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Introducción 
 

Comienza aquí el curso Taller Integrado de Auditoría, un curso con un enfoque práctico que 

pretende entregar una visión completa aunque somera de esta disciplina, comenzando con una 

revisión rápida de los principales conceptos relacionados con la materia. 

 

La auditoría como procedimiento propiamente tal es, en esencia, un medio de control a 

disposición de la administración que coadyuva al correcto funcionamiento de un determinado 

ente económico. 

 

En este contexto, es posible auditar diferentes campos, áreas o incluso procesos dentro de 

una organización, entre las cuales destacan en forma nítida los ámbitos contable-financiero y 

tributario, de especial interés para los propósitos de la carrera de Auditoría.  

 

Por dicha razón, en esta primera semana se revisan algunos tipos de auditorías, para que 

se tenga claro que no existe sólo la contable-financiera. 

 

 

 

Ideas fuerza 
 

Una definición general de auditoría señala que ésta corresponde a una revisión sistemática 

de una actividad o de una situación para evaluar el cumplimiento de las reglas o criterios 

objetivos a que aquellas deben someterse. 

 

La auditoría interna corresponde al examen crítico, sistemático y detallado de un sistema 

de información de una entidad, realizado por un profesional con vínculos laborales con la misma. 

Sus características distintivas son la dependencia de la organización y el destino de la 

información (la alta dirección). 

 

La auditoría externa corresponde en esencia al examen y control realizado por 

profesionales idóneos, ajenos e independientes del ente auditado. Normalmente se llevan a 

cabo por exigencias legales o normativas. 

 

SEMANA 1 
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1.  Algunos conceptos clave relacionados con la auditoría 

 
Una buena técnica para abordar una materia es comenzar a desmenuzar los conceptos 

básicos que la sustentan, revisando en lo posible diferentes conceptualizaciones de un mismo 
término, pues aportan miradas y enfoques distintos que enriquecen la propia aprehensión 
conceptual que hace el lector atento. 

 
Eso se hará en este número, no sin antes mencionar algunos aspectos históricos del 

concepto de auditoría, que permiten situar en el tiempo el inicio de esta disciplina como tal, 
teniendo presente que en sus comienzos el enfoque de ésta era eminentemente contable 
financiero. 

 
 

1.1. Un acercamiento histórico al concepto de auditoría. 
 
De acuerdo con diversas fuentes, la auditoría –en su concepción moderna– nació en 

Inglaterra, país donde se encuentra el primer antecedente disponible sobre este proceso. 
Aunque a ciencia cierta no es posible dar con una fecha exacta, se han hallado datos y 
documentos que permiten asegurar que a fines del siglo XIII y principios del siglo XIV ya se 
auditaban las operaciones de algunas actividades privadas y las gestiones de algunos 
funcionarios públicos que tenían a su cargo los fondos del Estado. (Sánchez, 2005) 

 
Sin perjuicio de ello, es 

posible asegurar que la 
auditoría, en tanto medio de 
control, existió desde tiempos 
inmemoriales, dado que cada 
vez que un propietario 
entregaba la administración de 
sus bienes a otra persona, 
debía ejercer algún medio de 
control –una forma de 
auditoría primigenia- que le 
asegurara impedir o al menos 
descubrir desfalcos y otros 
incumplimientos de las normas 
establecidas por tal 
propietario. 

 
Ahora bien, siguiendo la 

misma fuente, la auditoría, 
como elemento de análisis, 
control financiero y 
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operacional, surge en Europa como consecuencia del desarrollo que trajo consigo la Revolución 
Industrial del siglo XIX.  

 
En efecto, la primera asociación de auditores se crea en Venecia, Italia, en el año 1851 y 

en el año 1862 se reconoció en Inglaterra a la auditoría como profesión independiente. En 1867 
se aprobó en Francia una Ley de Sociedades que reconocía al Comisario de Cuentas o auditor. 
En 1879 en Inglaterra se estableció la obligación de realizar auditorías independientes a los 
bancos. En 1880 se legalizó en Inglaterra el título de Contadores Certificados. En 1882 se 
incluyó en Italia en el Código de Comercio la función de los auditores y en 1896 el Estado de 
New York había designado como Contadores Públicos Certificados, a aquellas personas que 
habían cumplido las regulaciones estatales en cuanto a la educación, entrenamiento y 
experiencia adecuados para ejecutar las funciones del auditor. 

 
Dado al mayor desarrollo de la auditoría en Inglaterra, a fines del siglo XIX e inicios del 

siglo XX se trasladaron hacia los Estados Unidos de América muchos auditores ingleses, con la 
misión de revisar (auditar) los diversos intereses que en ese país mantenían las compañías 
inglesas, dando así pie al desarrollo de la profesión en el gigante del norte, creándose ya en los 
primeros años de siglo XX el American Institute of Accountants. 

 
Como puede observarse, este hilo histórico muestra cómo se fue desarrollando la auditoría 

moderna, siempre en un ámbito más bien contable-financiero, llegando en la actualidad a ser 
considerada una disciplina de vital importancia en el área empresarial pues permite verificar la 
exactitud de estados financieros claves para el desenvolvimiento de los negocios. 

 
Con el advenimiento de nuevas necesidades empresariales, el ámbito de aplicación de la 

auditoría ha ido creciendo a medida que pasa el tiempo, pudiendo en la práctica auditarse 
cualquier procedimiento o proceso, por muy alejado que esté del área contable o financiera. 
Como se verá someramente más adelante, es posible distinguir, entre muchas otras, auditorías 
en los ámbitos administrativo, tributario, informático, medioambiental, social, de seguridad, de 
gestión, jurídica, forense, de calidad, etc. 

 
 

1.2. Concepto de auditoría. 
 
Etimológicamente, el vocablo auditoría proviene del latín auditor, que en su acepción trivial 

significa oyente. El diccionario de la lengua española de la Real Academia Española define el 
concepto en análisis, en su vigesimotercera edición del año 2014, como una “revisión 
sistemática de una actividad o de una situación para evaluar el cumplimiento de las reglas o 
criterios objetivos a que aquellas deben someterse.” (Acepción 1). 

 
En tanto que la segunda acepción señala que debe entenderse por auditoría la “revisión y 

verificación de las cuentas y de la situación económica de una empresa o entidad”. 
 
Puede apreciarse que la primera definición es muy amplia y da pie a todo tipo de auditorías 

(contable-financiera, sistemas, administrativas, sociales, medioambientales, tributarias, etc.), en 
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circunstancias que la segunda –que claramente puede considerarse incluida en la primera– hace 
alusión al concepto tradicional e histórico de la auditoría, supeditada a los ámbitos contables y 
financieros. 

 
No obstante las definiciones transcritas anteriormente, es preciso señalar que existen 

numerosas definiciones de auditoría, así, en general, sin apellidos. Es obvio también que para 
cada auditoría en particular existirá una definición acorde a la materia o actividad auditada. 

 
Algunas de dichas definiciones que merecen atención son las siguientes: 
 

 Una recopilación, acumulación y evaluación de evidencia sobre información de una 
entidad, para determinar e informar el grado de cumplimiento entre la información y los 
criterios establecidos. (Sánchez, 2005) 

 

 Un proceso sistemático para obtener y evaluar de manera objetiva, las evidencias 
relacionadas con informes sobre actividades económicas y otras situaciones que tienen 
una relación directa con las actividades que se desarrollan en una entidad pública o 
privada. El fin del proceso consiste en determinar el grado de precisión del contenido 
informativo con las evidencias que le dieron origen, así como determinar si dichos 
informes se han elaborado observando principios establecidos para el caso. (Cook y 
Winkle, 1987) 

 

 Una sistemática evaluación de las diversas operaciones y controles de una 
organización, para determinar si se siguen políticas y procedimientos aceptados, si se 
siguen las normas establecidas, si se utilizan los recursos eficientemente y si se han 
alcanzado los objetivos de la organización. (Vilches, 2010) 

 

 La actividad consistente en la revisión y verificación de las cuentas anuales, así como 
de otros estados financieros o documentos contables, elaborados con arreglo al marco 
normativo de información financiera que resulte de aplicación, siempre que aquélla 
tenga por objeto la emisión de un informe sobre la fiabilidad de dichos documentos que 
puede tener efectos frente a terceros. (Méndez, 2008) 

 

 La auditoría consiste en el examen de las cuentas anuales de una entidad, realizado de 
acuerdo con ciertas normas, por un profesional cualificado e independiente, con el fin 
de expresar su opinión sobre la razonabilidad con que presenta la información en ellas 
contenida de acuerdo con ciertos principios. (Manuel Soto Serrano, ex presidente 
europeo de Arthur Andersen) 

 
Aunque las últimas dos definiciones transcritas dice relación con la auditoría contable-

financiera, todas apuntan a algunos aspectos que vale la pena destacar: 
 



          
 

www.iplacex.cl 6 

La auditoría es en esencia un proceso 
sistemático. La auditoría exige un conjunto de 
procedimientos lógicos y organizados que el 
auditor debe cumplir para la recopilación de la 
información que necesita para emitir su 
opinión final. Dado el auge que ha tenido esta 
disciplina en el último tiempo, motivado por el 
desarrollo económico y la globalización 
fundamentalmente, es necesario precisar que 
los procedimientos que se señalan variarán de 
acuerdo a las actividades o ámbitos que se 
estén auditando, como también a las 
características propias que reúna el ente 
auditado. No obstante ello, el auditor debe dar 
cumplimiento a los estándares generales 
establecidos en cada caso.  

 
Otro aspecto a destacar de las definiciones transcritas es que se deduce –incluso así se 

señala textualmente en alguna de ellas– que la evidencia se obtiene y evalúa de manera 
objetiva, lo que significa que el auditor debe realizar su trabajo con una actitud de 
independencia y de neutralidad frente a su trabajo.  

 
El auditor tiene un papel que desarrollar en este proceso, cual es, determinar el grado de 

precisión que existe entre los hechos que ocurren en realidad y los informes que se han 
elaborado después de haber sucedido tales hechos. 

 
Para ello, el auditor debe realizar una evaluación y un informe de los acontecimientos 

revisados, acogiéndose a principios establecidos. De aquello se colige que el auditor debe 
conocer claramente los principios aplicados en cada informe que emita, como también debe 
tener la capacidad para determinar que dichos principios han sido aplicados de manera correcta 
en cada situación.  

 
Finalmente, puede verse la auditoría como un proceso a través del cual un sujeto (el 

auditor) lleva a cabo la revisión de un objeto (la situación o actividad auditada), con el fin de 
emitir una opinión acerca de su razonabilidad (o fidelidad), sobre la base de un patrón o estándar 
establecido. 

 
 

1.3. Otros conceptos de interés. 
 
Para cerrar este breve apartado conceptual parece de interés incluir aquí algunas otras 

definiciones referentes a la materia, tomadas del glosario de términos y conceptos de auditoría 
interna y de gestión, del Colegio de Contadores de Chile. 
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Auditoría de cumplimiento: La auditoría de cumplimiento persigue determinar en qué 
medida la entidad auditada ha observado las leyes, los reglamentos, las políticas, los códigos 
establecidos y las estipulaciones contractuales, y puede abarcar gran variedad de materias 
controladas. Por lo general, su objetivo reside en proporcionar garantías a los destinatarios 
acerca del resultado de la evaluación o medición de una materia controlada a partir de criterios 
adecuados.  

 
Auditoría de gestión o rendimiento: Examen de la información relacionada con la 

economía, eficiencia, eficacia, ética y ecología (5 e), mediante las cuales la entidad auditada 
utiliza sus recursos, informando el grado de observancia.  

 
Auditoría interna y de gestión: La auditoría interna y de gestión es una actividad 

independiente y objetiva de aseguramiento y consulta, concebida para agregar valor y mejorar 
las operaciones de una organización. Ayuda a una organización a cumplir sus objetivos 
aportando un enfoque sistemático y disciplinado para evaluar y mejorar la eficacia de los 
procesos de gestión de riesgos, control y gobierno.  

 
Conclusiones y recomendaciones: Son hechos evidentes, que resultan de la aplicación 

de pruebas objetivas reunidas por el auditor interno y de gestión para cumplir los objetivos de la 
auditoría. Las conclusiones son declaraciones deducidas por el auditor a partir de esos hechos y 
las recomendaciones son medidas sugeridas por el auditor atendiendo a los objetivos de la 
auditoría.  

 
Conflicto de intereses: Se refiere a cualquier relación que vaya o parezca ir en contra del 

mejor interés de la organización. Un conflicto de intereses puede menoscabar la capacidad de 
una persona para desempeñar sus obligaciones y responsabilidad de manera objetiva. 

 
Control: Función del sistema de dirección por medio del cual una entidad busca mantener 

su funcionamiento dentro de ciertos límites mitigando los riesgos. La dirección planifica, organiza 
y dirige la realización de las acciones suficientes para proporcionar una seguridad razonable de 
que se alcanzarán los objetivos y metas establecidas.  

 
Control adecuado: Es el que está presente si la dirección ha planificado y organizado 

(diseñado) las operaciones de manera tal que proporcionen un aseguramiento razonable de que 
los objetivos y metas de la organización serán alcanzados de forma eficiente y económica.  

 
Control clave existente: Todas las medidas claves que toma la administración con la 

finalidad de evitar la ocurrencia de un riesgo potencial, es decir, mitigar la ocurrencia del riesgo y 
aumentar la probabilidad de alcanzar los objetivos y metas establecidos. La dirección debe 
diseñar controles gerenciales, que le permitan monitorear los diversos procesos, para asegurar 
el logro de objetivos y metas.  

 
Control interno: El conjunto del sistema de controles financieros y de otro tipo, incluidos la 

estructura organizativa, los métodos, procedimientos y la auditoría interna establecidos por la 
dirección, en el marco de sus objetivos organizacionales a fin de dirigir la actividad de la entidad 
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de manera eficaz, eficiente y económica, garantizando así el cumplimiento de las políticas de la 
dirección, salvaguardando los diversos recursos, propiciando una seguridad razonable de la 
exactitud e integridad de los registros contables y elaborando información financiera y de gestión 
oportuna y fiable. 

 
Cumplimiento: Conformidad y adhesión a las políticas, planes, procedimientos, leyes, 

regulaciones, contratos y otros requerimientos. 
 
Economía: Logro de los objetivos para una actividad de calidad a un costo razonable.  
 
Eficacia: Obtención del logro de los objetivos en los procesos, programas o labor de 

auditoría interna sin considerar los tiempos ni costos involucrados.  
 
Eficiencia: Obtención del logro de los objetivos en los procesos, programas o labor de 

auditoría interna en el menor tiempo posible a costos razonables. 
 
Evidencia adecuada: Información que, cuantitativamente, es suficiente y apropiada para 

lograr los resultados de la auditoría; y que, cualitativamente, tiene la imparcialidad necesaria 
para inspirar confianza y fiabilidad.  

 
Evidencia de auditoría: Es la información que obtiene el Auditor Interno y de Gestión 

producto del examen realizado en torno a un objetivo de auditoría. Estas pruebas constituyen la 
información que sustenta la opinión del Auditor Interno y de Gestión. Para obtener la evidencia, 
se utilizan diversas técnicas de auditoría, conforme a la experiencia y juicio del profesional.  

 
Evidencia electrónica de auditoría: Se define como cualquier información creada, 

transmitida, procesada, grabada o mantenida electrónicamente que el Auditor Interno y de 
Gestión utiliza para respaldar el contenido de un informe de auditoría.  

 
Evidencia pertinente: Información que tiene relación con los objetivos de la auditoría.  
 
Evidencia razonable: Información que es económica en el sentido de que el costo de 

reunirla guarda razonable proporción con el resultado que el Auditor Interno y de Gestión trata 
de lograr. 

 
Independencia: Se produce cuando el Auditor Interno y de Gestión es libre de 

condicionamientos que amenazan la objetividad o la apariencia de ella. Las amenazas de 
condiciones que limitan la independencia, deben ser vigiladas para asegurar que se mantenga la 
objetividad a nivel del auditor individual, trabajo, función y organización.  

 
Informe de auditoría interna y de gestión: Opinión escrita y otras observaciones del 

Auditor Interno y de Gestión acerca del examen realizado a un proceso, proyecto o gestión 
específica, derivado de sus obligaciones contractuales como auditor interno. 
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Objetividad: Es una actitud mental independiente, que permite que los Auditores Internos y 
de Gestión lleven a cabo sus trabajos con honesta confianza en el producto de su labor y sin 
comprometer de manera significativa su calidad. La objetividad requiere que los Auditores 
Internos y de Gestión no subordinen su juicio al de otros sobre temas de auditoría. 

 
Papeles de trabajo: Los documentos (físicos y electrónicos) que respaldan el trabajo, que 

son preparados y guardados por los Auditores Internos y de Gestión. Estos papeles de trabajo 
deben registrar la información obtenida y los análisis efectuados para servir de base en las 
observaciones y recomendaciones que se efectúen. Los papeles de trabajo le pertenecen y son 
guardados por los Auditores Internos y de Gestión. 

 
Procedimientos de auditoría: Son instrucciones de trabajo para el Auditor Interno y de 

Gestión, que establecen técnicas de auditoría, tales como comprobaciones, comparaciones, 
recálculos y otras acciones tendientes a constituir evidencia de un juicio en particular, el cual 
debe ser pertinente al objetivo de auditoría del trabajo.  

 
Proceso: Conjunto de actividades íntimamente relacionadas que existen para generar un 

bien o un servicio, que cuentan con un ingreso de recursos, una transformación de éstos y una 
salida de servicios o productos, que tienen un cliente interno o externo a la organización.  

 
Proceso de auditoría interna y de gestión: Es un proceso estructurado, consistente, 

disciplinado y sistemático que se basa en normas emitidas por el Colegio de Contadores de 
Chile y en normas internacionales de auditoría, adecuadas a la realidad nacional, orientándose 
por lo tanto a que los profesionales de la auditoría interna y de gestión puedan realizar su labor 
como una actividad independiente y objetiva de aseguramiento y consulta, concebida para 
agregar valor a la Administración en el cumplimiento de sus objetivos y mejorar las operaciones. 

 

 
2. Clasificación de las auditorías. 

 
La rápida evolución de la auditoría ha provocado, en la actividad de la revisión, la 

especialización de ésta según el objeto, destino, técnicas, métodos, etc., que se realicen, lo que 
ha propiciado la aparición de auditores en diversas áreas o ámbitos, desde la calidad hasta los 
temas sociales, por citar dos tipos de auditorías muy en boga en estos tiempos. 

 
Así, sin ánimo de ser exhaustivos, se habla de auditoría externa, auditoría interna, auditoría 

operativa, auditoría pública o gubernamental, auditoría de sistemas, auditoría medioambiental, 
auditoría tributaria, auditoría en gestión de calidad, etc. 

 
En los números que siguen se hará una breve referencia de las diversas clasificaciones a 

las que pueden sujetarse las auditorías, haciendo –según el caso lo amerite por la importancia 
de la actividad a auditarse– una somera revisión de algunos tipos de auditoría dentro de cada 
clase o categoría. 
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2.1. Clasificación por filiación. 
 
Usualmente, una clasificación genérica de las auditorías dice relación con la persona que la 

realiza y su filiación con el ente auditado. En este caso, se habla de auditaría interna, cuando la 
persona es empleado o pertenece al ente auditado, y auditoria externa, cuando ésta es 
realizada por un profesional cualificado, que no pertenece de modo alguno al ente examinado. 

 
Por su interés, bien vale explayarse un poco más al respecto en estos tipos de auditoría. 

No obstante, debe tenerse presente que si bien lo que sigue está enfocado principalmente en la 
auditoría contable-financiera, es perfectamente válido para todo tipo de auditoría. 

 
Auditoría Interna: Corresponde al examen crítico, sistemático y detallado de un sistema 

de información de una entidad, económica o no, realizado por un profesional con vínculos 
laborales con la misma, utilizando técnicas determinadas y con el objeto de emitir informes y 
formular sugerencias para el mejoramiento de la misma.  

 
Téngase presente que dichos informes son de circulación interna y no trascienden a 

terceros. En general, reportan al más alto nivel de la entidad (alta dirección), teniendo una clara 
orientación asesora, especialmente en funciones de control. 

 
De acuerdo con Méndez (2008), este tipo de auditoría equivale al control realizado por los 

empleados de una empresa para garantizar que las operaciones se llevan a cabo de acuerdo 
con la política general de la entidad, evaluando la eficacia y la eficiencia, y proponiendo 
soluciones a los problemas detectados. Una vez finalizado su cometido, informan a la Alta 
Dirección de todos los resultados obtenidos.  

 
Las características principales de la auditoría interna son, por tanto, la dependencia de la 

organización y el destino de la información.  
 
Auditoría Externa: Es en esencia la examinación y control realizada al ente auditado por 

profesionales idóneos, ajenos al mismo. Normalmente se llevan a cabo por exigencias legales o 
normativas. 

 
En el ámbito de las auditorías contables-financieras, se trata del examen o verificación de 

las transacciones, cuentas, informaciones, o estados financieros, correspondientes a un período, 
evaluando la conformidad o cumplimiento de las disposiciones legales o internas vigentes en el 
sistema de control interno contable.  

 
Méndez (2008), al referirse a los propósitos de una auditoría externa, señala que el 

“objetivo de un examen de los estados financieros de una compañía, por parte de un auditor 
independiente, es la expresión de una opinión sobre si los mismos reflejan razonablemente su 
situación patrimonial, los resultados de sus operaciones y los cambios en la situación financiera, 
de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados y con la legislación 
vigente”. (Pág. 13) 
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2.2. Clasificación por objeto. 

 
También es habitual clasificar las auditorías por el objeto que persiguen, esto es, la 

actividad o ámbito que se desea auditar. Aquí ya la auditoría viene acompañada de un “apellido”. 
Y como ya se ha dicho, existen numerosos tipos de auditarías, de las cuales se reseñarán 
algunos elementos de las más significativas para este curso.  

 
Antes de ello, es importante mencionar que suele hablarse también de auditorías 

especiales, agrupando en éstas a todas aquellas que no se refieren a la auditoría tradicional, con 
un enfoque financiero contable. De este modo, las auditorías medioambientales, de seguridad, 
de informática o de sistemas, pueden ser vistas como auditorías especiales o como un tipo 
distinto de auditoría. 

 
a) Auditoria Financiera. 
 
Consiste en una revisión exploratoria y critica de los controles subyacentes y los registros 

de contabilidad de una empresa realizada por un contador público, cuya conclusión es un 
dictamen acerca de la corrección de los estados financieros de dicha empresa.  

 
Consiste por tanto en el examen y evaluación de los documentos, operaciones, registros y 

estados financieros de la entidad, para determinar si éstos reflejan, razonablemente, su situación 
financiera y los resultados de sus operaciones, así como el cumplimiento de las disposiciones 
económico-financieras, con el objetivo de mejorar los procedimientos relativos a la gestión en 
esta materia y el control interno. 

 
b) Auditoría Tributaria. 
 
Este tipo de auditoría específica trata de la revisión selectiva de las cuentas del balance, de 

las cuentas de pérdidas y ganancias, de la documentación, registros y operaciones efectuadas 
por una empresa, como así también de sus registros auxiliares que respaldan sus operaciones 
de ventas y compras, todo ello tendiente a comprobar que las bases imponibles afectas o 
gravadas con impuesto se hayan determinado de acuerdo con las normas tributarias vigentes. 

 
Desde otro punto de vista, también puede ser definida como un conjunto de principios y 

procedimientos destinados a establecer si han sido aplicados razonablemente las normas 
contables, si se han interpretado y aplicado correctamente las leyes tributarias que afectan a la 
empresa y si consecuentemente se han confeccionado correctamente las declaraciones de 
impuestos. 

 
En este punto es bueno poner atención al hecho que la autoridad fiscal, esto es, el Servicio 

de Impuestos Internos, efectúa auditorías tributarias con el fin de verificar si la organización ha 
cumplido sus obligaciones tributarias, exigiendo, en caso contrario, el cumplimiento de aquellas 
de conformidad con la legislación vigente, lo que incluirá solucionar la mayoría de las veces una 
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deuda tributaria con más las sanciones pecuniarias pertinentes, de acuerdo con el Código 
Tributario. 

 
Dada la importancia de estos dos tipos de auditorías para los alumnos de este curso y 

carrera, se estima pertinente incluir una sencilla figura que compara los objetivos básicos de 
cada una de ellas: 

 
 

   Fig. N° 1. Objetivos perseguidos por las auditorías señaladas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Debe ser claro que la auditoría tributaria debiera hacerse a continuación –o a lo sumo, en 

paralelo– de la auditoría contable-financiera, pues requiere información precisa, verificada y 
contrastada proveniente de la contabilidad de la empresa, incluyendo por cierto los estados 
financieros más importantes. 

 
c) Auditoria Administrativa. 
 
La auditoría administrativa puede definirse como el examen -integral o parcial- de una 

organización con el propósito de precisar su nivel de desempeño y sus oportunidades de mejora.  
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Se trata por lo tanto de un examen completo y constructivo de la estructura organizativa de 

una empresa, institución, organización gubernamental o de cualquier otra entidad y de sus 
métodos de control, medios de operación y empleo que dé a sus recursos humanos y 
materiales. 

 
Cumple varios objetivos, entre los que destacan los de control, de productividad, de 

organización y de calidad, por citar algunos. 
 
d) Auditoria Operacional. 
 
Consiste en el examen y evaluación que se realiza a una entidad para establecer el grado 

de economía, eficiencia y eficacia en la planificación, control y uso de los recursos y comprobar 
la observancia de las disposiciones pertinentes, con el objetivo de verificar la utilización más 
racional de los recursos y mejorar las actividades y materias examinadas.  

 
También se le conoce como auditoría de gestión, auditoría de las “tres e” (economía, 

eficacia y eficiencia), auditoría de programas, etcétera. 
 
De acuerdo con Méndez (2008), se le puede definir como la revisión sistemática de las 

actividades de una entidad, efectuada por personal cualificado con el propósito de valorar las 
“tres e” (eficiencia, eficacia y economía) en el cumplimiento de los objetivos.  

 
Este tipo de auditoría no está regulada por ley, ya que su objetivo es verificar la eficiencia 

de la gestión empresarial; su examen va más allá de los estados financieros y los resultados de 
la actuación del auditor son para uso interno y privado. (Méndez, 2008) 

 
e) Auditoría de Sistemas.  
 
En esta modalidad se puede incluir lo que se conoce por auditorías especiales, como la 

auditoría medioambiental, auditoría informática, auditoría de seguridad, auditoría de calidad y 
otras formas que empiezan a tomar nombre (como por ejemplo, auditorias económico-social, 
ética y otras).  

 
Especial relevancia ocupa la auditoría medioambiental, debido a la creciente conciencia 

social sobre asuntos relativos a la conservación y preservación de la calidad medioambiental, 
dado que se trata de uno de los condicionantes actuales de la actividad humana que no había en 
épocas pasadas. (Méndez, 2008) 

 
En la siguiente semana se verán las etapas y actividades propias de las auditorías, de un 

modo general aunque con énfasis en la auditoría contable-financiera. 
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Conclusión 

 
En esta primera semana se han introducido los principales conceptos relacionados con la 

auditoría. Desde la definición que aporta la Real Academia (revisión sistemática de una actividad 
o de una situación para evaluar el cumplimiento de las reglas o criterios objetivos a que aquellas 
deben someterse), hasta otras sacadas de libros de textos o de especialistas sobre la materia. 

 
En cuanto a la auditoría contable-financiera, una definición concreta y clara que se ha 

introducido es la que señala que se trata de la revisión y verificación de las cuentas anuales, así 
como de otros estados financieros o documentos contables, elaborados con arreglo al marco 
normativo de información financiera que resulte de aplicación, siempre que aquélla tenga por 
objeto la emisión de un informe sobre la fiabilidad de dichos documentos que puede tener 
efectos frente a terceros. 

 
Asimismo, se han revisado algunas clasificaciones a las que se sujetan las auditorías en 

estudio, entre las que destacan las auditorías internas y externas, y las especiales, entre las que 
se citan la auditoría tributaria, la auditoria administrativa y la auditoría de sistemas. 
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Introducción 
 

En esta segunda semana se comenzarán a ver algunos elementos propios de la auditoría, 

partiendo por las etapas en que habitualmente se divide este procedimiento de verificación y 

control y algunas de las actividades que componen cada una de estas etapas. 

 

Si bien ya se vio que la auditoría en forma genérica consiste en verificar que ciertos hechos 

o circunstancias ocurran de conformidad con lo planeado, en esta oportunidad el análisis se 

centrará mayormente en la auditoría tradicional (contable-financiera) aunque también se verán 

algunos elementos propios de la auditoría tributaria, ambas de sumo interés para los propósitos 

de este curso. 

 

En términos generales, como se verá, las etapas de una auditoría son básicamente 

Planificación de la auditoría; Estudio de la empresa y evaluación del control interno; Ejecución de 

la auditoria propiamente tal y Emisión del Informe Final.  

 

Aunque el número de etapas y su denominación varía de acuerdo con la clasificación 

propia de cada autor, es importante señalar que de cierta forma todas apuntan a las mismas 

actividades, las que comenzarán a delinearse en este documento. 

 

No obstante lo cual, en esta oportunidad se pone énfasis en el control interno y en el riesgo 

asociado a las auditorías, dejando postergado para las semanas siguientes los procedimientos a 

utilizarse en esta disciplina. 

 

 

 

Ideas fuerza 
 

La planificación de la auditoría comprende la planificación global de la misma, incluyendo 

quién la realizará, su duración, lugar donde se llevará a cabo, alcance y profundidad, etc., como 

asimismo la programación detallada del trabajo a realizar. 

 

El sistema de control interno comprende el ambiente de control y los procedimientos de 

control definidos por una empresa, así como también, la organización y procedimientos 

adoptados por la alta dirección para ayudar al cumplimiento del objetivo administrativo de 

asegurar la dirección ordenada y eficiente de las actividades empresariales. 

 

SEMANA 2 
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El riesgo de auditoria constituye la posibilidad de emitir un Informe de Auditoría incorrecto 

por no haberse detectado errores o irregularidades significativas que modificarían el sentido de 

la opinión vertida en tal Informe. 

 

 

 

3.  Etapas de una auditoría 

 
Aunque a este respecto hay algunas diferencias entre un autor y otro, en términos 

agregados, las etapas de una auditoría se pueden representar por la siguiente figura: 
 
 

Fig. N° 1. Etapas en el proceso de auditoría 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Preparación propia 

 
 
En ocasiones es más clara una desagregación mayor de tales etapas, de modo que 

conceptualmente quede más claro el tipo de actividades a desarrollar en cada una de ellas. Un 
ejemplo de aquello puede verse en la siguiente figura: 

 
 

Fig. N° 2. Etapas desagregadas del proceso de auditoría 

Fuente: Preparación propia 
 
 
Más adelante en este documento se revisarán someramente estas etapas, poniendo 

énfasis en las actividades más importantes a desarrollar en cada una ellas, con la salvedad que 
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la etapa relacionada con la ejecución propiamente tal de la auditoría, que incluye la aplicación de 
una serie de procedimientos, se verá en detalle en las siguientes semanas. 

 
Sin embargo, antes de seguir por este camino, parece de interés señalar aquí que las 

etapas de que se trata corresponden en esencia a la auditoría tradicional, la contable-financiera, 
aunque en estricto rigor pueden ser aplicadas a cualquier tipo de auditoría de las señaladas en 
la semana previa. 

 
Tanto es así, que para comprobar este precepto, en el número que sigue se pasará un 

rápido vistazo por las etapas que conforman una auditoría tributaria 
 
 

3.1. Etapas de una auditoría tributaria. 
 
De acuerdo con Salor (2007), las etapas de una auditoría tributaria son las siguientes: 
 
a) Planificación de la 

auditoría: Comprende la 
planificación global, incluyendo 
quién la realizará, la duración de 
la misma, lugar donde se llevará a 
cabo, alcance y profundidad, etc. 
Comprende los trabajos previos a 
la auditoría misma y finaliza con el 
inicio de la ejecución del trabajo 
propiamente tal.  

 
b) Estudio de la empresa 

y evaluación del control interno: 
Punto de partida de la auditoría. 
Dado que el control interno 
comprende el sistema 
administrativo en general, dentro 
del cual debe estar el sistema 
contable utilizado por la empresa, esta etapa es clave para la ejecución del trabajo, pues entrega 
certezas en la futura obtención de evidencias  

 
c) Ejecución del trabajo y obtención de evidencias: Comprende la realización concreta 

del trabajo de auditoría, tendiente a determinar las eventuales incidencias o contingencias 
tributarias. En esta etapa el auditor se apoya en procedimientos y técnicas de auditoría, con la 
flexibilidad que cada caso amerite, atendiendo en especial a la situación particular del rubro 
auditado. Entre las técnicas a utilizar se pueden citar las siguientes: Observación, Examen o 
Inspección, Confirmación, Seguimiento Contable, Indagación, Cálculo y Análisis. 
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d) Emisión del Informe Final: Al finalizar el trabajo de campo, el auditor debe 
confeccionar el Informe de Auditoría como producto final del trabajo realizado. 

 
Puede apreciarse una similitud evidente en las etapas de una u otra auditoría, a pesar de 

que no se han explicitado aún las etapas de la auditoría (así, a secas), aunque claro está, las 
etapas de esta última auditoría tributaria tienen un enfoque específico a la matera auditada. 

 
También puede resultar de interés en este momento comparar estas etapas con las 

distintas fases y las principales actuaciones llevadas a cabo por un auditor externo en cada una 
de ellas, de acuerdo con el Manual de Auditoría Tributaria de la Universidad San Martín de 
Porres, como se muestra en la tabla siguiente:  

 

Fase Acción 
principal 

Algunas actuaciones relevantes del auditor 

1ª CONTACTOS 

PRELIMINARES 
 Estudio previo del control interno de la entidad 

 Comprensión del sistema administrativo y contable 
mediante el análisis de estados financieros intermedios 

2ª FORMALIZACIÓN 

DEL CONTRATO DE 

AUDITORÍA Y DE LA 

CARTA MANDATO 

 Fijación de los honorarios 

 Delimitación del alcance de la auditoría y de las 
responsabilidades del auditor y la entidad 

 Establecimiento del grado de colaboración con el 
personal de la entidad 

 Determinación de los plazos de ejecución del trabajo 

3ª PLANIFICACIÓN 

DEL TRABAJO 
 Estudio del sistema de control interno, administrativo y 

contable de la entidad 

 Estudio de antecedentes, declaraciones fiscales, libros-
registro, documentación-soporte, métodos, etc. 

 Evaluación del riesgo total de auditoría 

 Confección del programa de auditoría 

4ª DESARROLLO DEL 

PROGRAMA DE 

AUDITORÍA 

 Realización de pruebas de cumplimiento o control 

 Ejecución de pruebas sustantivas: método de las 
conciliaciones globales, confirmaciones con terceros 
(asesores fiscales y laborales, abogados, acreedores y 
deudores), etc. 

 Documentación de la evidencia obtenida 

 Obtención de conclusiones preliminares 
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Fase Acción 
principal 

Algunas actuaciones relevantes del auditor 

5ª SUPERVISIÓN  Control de calidad del trabajo por personas ajenas al 
equipo de auditoría y discusión de las conclusiones 
preliminares 

 Establecimiento de las conclusiones finales 

 Determinación de los puntos débiles de control interno, 
administrativo y contable 

 Cuantificación del riesgo fiscal y determinación de las 
probabilidades relativas de cada contingencia 

 Definición de ajustes y actuaciones a recomendar 

6ª OBTENCIÓN DE LA 

CARTA DE 

MANIFESTACIONES 

DE LA DIRECCIÓN 

 Revisión de hechos posteriores al cierre del ejercicio 

 Redacción de la carta de sugerencias 

 Cierre de los puntos de revisión 

7ª ENTREGA DE LA 

CARTA DE 

SUGERENCIAS 

 Identificación de los puntos débiles de control interno y 
propuestas de mejora 

 Proposición de ajustes contables y de otras 
actuaciones a emprender por los responsables de la 
entidad 

 Comunicación del riesgo fiscal contraído 

8ª ENTREGA DEL 

INFORME DE 

AUDITORÍA 

 Análisis de las actuaciones emprendidas por la entidad 

 Contrastación de la información contable con PCGA 

 Reflejo de la evidencia obtenida 

 Emisión de la opinión profesional 

 
 
El cuadro preinserto conteniendo 8 fases bien definidas, aporta información de gran utilidad 

para llevar a cabo una auditoría tributaria, especialmente respecto de las actuaciones del auditor 
externo, pero a grandes rasgos todas las fases se pueden considerar comprendidas en las 4 
etapas señaladas precedentemente. 

 
Ahora corresponde entrar a detallar las etapas que conforman el proceso de una auditoría 

tradicional, lo que se hará en los números que siguen, en base al siguiente orden: Planificación 
de la auditoría, Estudio de la empresa y evaluación del control interno; Ejecución de la auditoria 
propiamente tal y Emisión del Informe Final y seguimiento. 

 
 

3.2. Planificación o planeación de la auditoría. 
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No está demás recalcar la importancia de esta etapa. Sin una adecuada planificación, 
hasta la opinión final del auditor puede verse afectada, ya que sin ésta puede dificultarse la 
obtención de la evidencia pertinente que sustente dicha opinión.  

 
Una planificación debe cumplir con dos características indispensables para que sea 

considerada satisfactoria, a saber: 
 
i) Por una parte, debe ser eficaz, en el sentido de cumplir con los objetivos propuestos, y  
 
ii) Debe ser eficiente, esto es, debe utilizar los recursos estrictamente necesarios.  
 
La planificación es clave, independientemente del tamaño de la empresa a auditar. Tanto 

es así que se hace imposible obtener efectividad y eficiencia sin una adecuada planificación. 
 
Asimismo, debe tenerse presente que la 

planificación debe ser vista como un proceso 
dinámico, que debe ser reevaluada 
permanentemente como resultado de su 
desarrollo, toda vez que se inicia con la 
obtención de la información necesaria para 
definir la estrategia de auditoria y culmina con 
la definición detallada de los procedimientos a 
aplicar en la etapa de ejecución.  

 
Esta etapa de planificación puede ser 

vista como un proceso, de suyo importante, 
pues determina qué procedimientos de 
auditoria aplicar, cómo y cuándo hacerlo y 
permite además obtener el soporte requerido 
para emitir una opinión. 

 
Y como proceso, puede a su vez dividirse en etapas o fases, las que en forma agregada 

consulta dos, a saber: 1) planificación estratégica y 2) planificación operativa o en detalle. 
 
En la primera fase, se define la estrategia global a seguir en base al conocimiento e 

información que se tenga del ente a auditar. En esta fase es clave el conocimiento del negocio, 
pues dicho conocimiento incide en la eficiencia y eficacia de la auditoría. 

 
Igualmente, es clave a este respecto el conocimiento que se tenga de eventuales auditorías 

anteriores, pues aportan información relevante a la hora de planificar el trabajo propiamente tal. 
 
Se hace necesario también obtener información adicional clave para la siguiente etapa 

(planificación operativa), entre la cual destaca la siguiente: 
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- Definir los términos de referencia, determinar las responsabilidades que el auditor 
asume en el trabajo y restricciones al alcance del trabajo, si las hubiere; 

 
- Evaluar el medio en el cual opera la entidad, los individuos que conducen la empresa y 

los factores que influyen sobre su éxito o fracaso; 
 
- Analizar el desenvolviendo del negocio dentro de las circunstancias económicas de su 

industria; 
 
- Comprensión global de los sistemas de información presentes en la entidad auditada; 
 
- Revisar y analizar qué cambios ocurrieron en el ambiente de control desde la última 

auditoría (si los hubo) y determinar cuál es el enfoque de la gerencia o el directorio 
hacia los controles; 

 
- Analizar los cambios ocurridos en las políticas contables del ente auditado, si los hubo. 
 
Por su parte, en la fase de planificación operativa, fundamentalmente se deben 

seleccionar los procedimientos de auditoría a utilizar en el trabajo de campo a desarrollar en la 
etapa siguiente y preparar con detalle los programas de trabajo requeridos para tal fin.  

 
Las técnicas de auditoría y los procedimientos se revisarán en las semanas siguientes. 
 
 

3.3. Estudio y evaluación del Control Interno. 
 
El Control Interno es clave a la hora 

de auditar una organización. Difícilmente 
podrá auditarse una entidad que no tenga 
controles internos claros y definidos para 
sus actividades. 

 
En pocas palabras, un sistema de 

control interno comprende el ambiente de 
control y los procedimientos de control 
definidos por una empresa, así como 
también, en general, la organización y los 
métodos y procedimientos adoptados por 
la gerencia o alta dirección para ayudar al 
cumplimiento del objetivo administrativo 
de asegurar, tanto como sea factible, la 
dirección ordenada y eficiente de las actividades, incluyendo el cumplimiento de las políticas 
administrativas, la salvaguarda de activos, la prevención y detección de fraudes y errores, la 
exactitud e integridad de los registros contables y la preparación oportuna de información 
financiera confiable.  
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Debe estar diseñado de tal manera de garantizar el logro de los objetivos de la empresa, 

otorgando efectividad y eficiencia de las operaciones, confiabilidad de la información financiera y 
cumplimiento de las disposiciones legales vigentes y de las normas internas. 

 
Conforman el Control Interno los siguientes componentes, interrelacionados, integrados 

además al proceso administrativo de toda empresa: 
 
a) Ambiente de control: Es responsabilidad de la alta dirección de las entidades crear la 

intensidad del ambiente de control interno, la que responde también a valores morales y éticos. 

Recordar en este punto todos los problemas de colusión y otros que han afectado a Chile en el 

último tiempo. 

 

Influye en el ambiente de control, la capacidad técnica, experiencia y habilidades de los 
trabajadores, la actitud de apoyo de la gerencia para obtener información confiable y oportuna; 
así como la organización, la delegación de la autoridad y responsabilidad y la implantación de 
políticas adecuadas. 

 
b) Evaluación de riesgos: Es el proceso mediante el cual se identifica, analiza y manejan 

los riesgos importantes para el logro de los objetivos de la empresa. Compete a la gerencia o 
alta dirección de la empresa establecer los criterios para medir y prevenir los riesgos y su posible 
ocurrencia mediante mecanismos de control adecuados. 

 
Corresponderá al auditor evaluar el riesgo en los aspectos importantes de las actividades 

de la empresa y tenerlos en cuenta en principio para su planeamiento estratégico y después 
para formular sus recomendaciones a la gerencia, coadyuvando en la gestión empresarial. 

 
c) Actividades de control: Constituyen los procedimientos de control, las políticas, los 

sistemas y procedimientos que establecen la administración para obtener una razonable certeza 
que los objetivos específicos son alcanzados. 

 
Coadyuvan en la salvaguarda de los recursos, separación de funciones, la supervisión y en 

el entrenamiento adecuado del personal. 
 
Estos procedimientos de control se en los manuales y reglamentos internos, los cuales 

deben ser evaluados por el auditor para determinar su eficacia y eficiencia, no solamente a 
través del documento formal sino verificando su aplicación en la práctica. 

 
d) Información y comunicación: La información y comunicación no solamente alcanza a 

la alta dirección de la empresa, sino también a los trabajadores en sus diferentes áreas y 
niveles, aunque sí en diferentes formas. 

 
Es claro que ningún gerente podría tomar decisiones adecuadas si no cuenta con 

información apropiada, confiable y oportuna. 
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Por otra parte, los niveles intermedios elaboran y reciben información, la que es clave para 
cumplir sus funciones; de lo contrario, al no contar con información oportunidad y precisa, 
también se verían limitados en su desempeño. 

 
e) Actividades de monitoreo: La función de la gerencia no termina con implantar los 

controles en sus diferentes áreas funcionales, sino que debe mantener supervigilancia sobre 
éstos para que funcionen en la práctica. Ello obliga a revisar y avaluar permanentemente los 
componentes y elementos del control interno para introducir mejoras. 

 
Esta es una función de la administración y de los respectivos jefes de las áreas funcionales. 

No obstante, en las entidades que cuentan con auditoria interna, la alta dirección encomienda 
este trabajo a este órgano de control. 

 
Para concluir con el tema del Control Interno, puede resultar útil transcribir aquí algunos de 

los principios básicos que lo sustentan, pues pueden dar una idea más concreta de lo que debe 
examinarse a la hora de programar una auditoría: 

 
- Límites a las responsabilidades; 
 
- Separación de funciones de carácter incompatible; 
 
- Evitar tener responsabilidades de transacciones completas; 
 
- Aplicación de pruebas de exactitud; 
 
- Rotación de trabajadores. 
 
- Uso de cuentas de control. 
 
- Uso de equipo mecánico y/o electrónico con dispositivos de seguridad. 
 
- Partida doble. 
 
- Uso limitado de dinero en efectivo. 
 
Ahora bien, respecto de la evaluación del Control Interno, en primer lugar se debe tener un 

conocimiento mínimo sobre los sistemas de Control utilizados por la empresa, de modo de poder 
evaluar preliminarmente la efectividad de aquellos, aplicando las pruebas sustantivas que sean 
pertinentes, pudiendo reevaluarse el alcance de éstas para los fines de determinar la 
confiabilidad de dichos controles. 

 
En la figura que sigue se muestra esquemáticamente el proceso de evaluación del Control 

Interno: 
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Fig. N° 3. Proceso de evaluación del Control Interno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia 

 
 
Conviene referirse aquí, aunque brevemente, a las pruebas sustantivas y a las de 

cumplimiento, para que se entienda mejor el proceso anterior. 
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Las pruebas de cumplimiento tienen como propósito fundamental determinar y comprobar 
la efectividad de los sistemas de control implementados por la empresa. Determinará por lo tanto 
si los controles están siendo aplicados, cumpliéndose con las normas legales, de políticas 
internas y de gestión, según el caso.  

 
Las pruebas sustantivas recogen evidencia para evaluar la integridad de transacciones 

individuales. Es decir, son pruebas de detalle, que buscan comprobar la validez e integridad del 
proceso examinado. 

 
Un ejemplo concreto puede ayudar a desentrañar lo anterior: Las pruebas de cumplimiento 

pueden usarse para probar la existencia y efectividad de un proceso de control definido, 
digamos, control de saldos de los estados financieros, el cual puede señalar que efectivamente 
se están determinando los saldos indicados, pero no dice nada respecto de la validez de 
aquellos. 

 
La prueba sustantiva, en tanto, fundamenta la integridad de tal proceso. Provee evidencia 

de la validez e integridad de los saldos en los estados financieros y de las transacciones que 
respaldan dichos saldos.  

 
Cabe señalar que existe una correlación directa entre el nivel de los controles internos y la 

cantidad de pruebas sustantivas requeridas. Si los resultados de las pruebas a los controles 
(pruebas de cumplimiento) revelaran la presencia de controles internos adecuados, entonces el 
auditor tiene una justificación para minimizar los procedimientos sustantivos. Por el contrario, si 
la prueba a los controles revelara debilidades en los controles que podrían generar dudas sobre 
la completitud, exactitud o validez de las cuentas, las pruebas sustantivas pueden responder 
dichas dudas. 

 
 

3.4. Ejecución de la auditoría. 
 
La ejecución propiamente tal de la auditoría incluye el trabajo de campo, la aplicación de 

los procedimientos de auditoría establecidos en la fase de planeación, el registro y toma de 
evidencias generalmente en las hojas o papeles de trabajo y la identificación de los hallazgos de 
auditoría, los que deben quedar reflejados en el Informe Final, con el que concluye el proceso de 
auditoría. 

 
En el entendido que esta etapa se desarrollará con más detalle más adelante, en esta 

oportunidad se hace necesario hablar un poco de las evidencias y los papeles de trabajo. 
 
 

3.4.1. Evidencia de auditoría. 
 

La evidencia de auditoría será toda información que utiliza el auditor para determinar si la 
información cuantitativa o cualitativa que se está auditando, se presenta de acuerdo al criterio 
establecido. 
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La evidencia, para que tenga valor de prueba, debe ser suficiente, competente y 

pertinente. Será suficiente cuando por los resultados de una sola prueba  o por concurrencia 
de varias, se alcanza el objetivo buscado; será competente cuando se refiere a hechos, 
circunstancias o criterios que realmente tengan relevancia cualitativa, para adquirir certeza de 
los hechos examinados, y será relevante cuando de la documentación revisada se generen 
problemas o hallazgos importantes que sea necesario comunicar y resolver. 

 
 

3.4.2. Papeles de trabajo. 
 
En relación a los papeles de trabajo, es necesario señalar que son esenciales para el 

trabajo de un auditor, toda vez que en base a estos redacta su Informe Final. 
 
De acuerdo con Salort (2007), las hojas de trabajo constituyen los elementos escritos 

donde ha quedado estampado el trabajo realizado por el auditor, que básicamente contendrán 
los procedimientos de auditoría aplicados, la información recabada, los hallazgos encontrados y 
las conclusiones a que se ha llegado. 

 
Como se mencionó, estas hojas de trabajo son imprescindibles para el proceso de 

auditoría, toda vez que ellos constituyen la única herramienta formal que le permite al auditor 
mantener un orden lógico del trabajo efectuado, delimitando además su responsabilidad a las 
áreas auditadas. (Salort, 2007) 

 
Este mismo autor introduce una segunda definición de papeles u hojas de trabajo, 

señalando que forman un conjunto de cédulas y documentación que contienen los datos e 
información obtenidos por el auditor en su examen, así como la descripción de las pruebas 
realizadas y los resultados de las mismas sobre los cuales sustenta la opinión que emite al 
suscribir su Informe. (Salort, 2007, pág. 79) 

 
Como ya se ha esbozado al intentar definir los papeles de trabajo, éstos cumplen con 

ciertos objetivos claves, que coadyuvan al proceso de auditoría, de los cuales destacan los 
siguientes: (Salort, 2007) 

 

 Ayudar al auditor en cuanto a garantizar que la auditoría se ha realizado de acuerdo 
con las normas de auditoría generalmente aceptadas; 

 

 Facilitar la preparación del Informe Final de Auditoría; 
 

 Sustentar y explicar en detalle las opiniones y conclusiones alcanzadas por el auditor, 
plasmadas en el referido informe; 

 

 Proveer un registro histórico permanente de la información examinada y de los 
procedimientos de auditoría aplicados; 
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 Servir guía en revisiones subsecuentes; 
 

 Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes. 
 
Como bien lo señala Salort (2007), las hojas de trabajo no deben ser copias de la 

contabilidad de la empresa, como tampoco copia de los estados financieros ni menos de las 
hojas de trabajo de auditorías pasadas. Ellas deben reflejar el trabajo realizado en la auditoría, 
en base a los procedimientos y técnicas aplicadas para una situación en particular, sirviendo por 
lo demás de sustento de las conclusiones del auditor, razones por las cuales no tiene ningún 
sentido que sean simples copias de documentos contables y/o papeles de trabajo anteriores. 

 
De acuerdo con la mayoría de los especialistas, entre ellos Salort, habitualmente se 

establecen tres niveles o tipos de papeles u hojas de trabajo, a saber: 
 
1. Hoja Índice; 
 
2. Hola Guía; 
 
3. Hoja o papel de trabajo propiamente tal; 
 
Para cada uno de estos tipos se mostrarán modelos esquemáticos, basados en una 

auditoría tributaria, tomados de la obra de Salort (2007), dejando muy en claro que los diseños 
que se consignan deben adecuarse a las circunstancias propias y objetivos que persiga la 
auditoría tributaria de que se trata, así como también a la estructura jurídico-organizacional del 
ente auditado. 

 
1. Hoja Índice: 
 

NUMERACIÓN 

DENOMINACIÓN O MATERIA QUE TRATA Hoja 

Guía 

Hoja de 

Trabajo 

100  ÍNDICE DEL ANÁLISIS PRELIMINAR 

 110 Estudios y antecedentes reunidos en la oficina 

 120 Antecedentes iniciales obtenido en terreno 

200  ÍNDICE DE LA AUDITORÍA EXTRACONTABLE 

 210 Inversiones personales de los dueños o propietarios de las empresas  

 220 Estándar de vida y gastos de subsistencia de dueños de las empresas 

 230 Ventas efectuadas por la empresa a través de información de terceros 

300  ÍNDICE DE LAS CUENTAS DE GASTOS 

 310 Gastos Generales 

 320 Sueldos y Remuneraciones 

 330 Leyes Sociales 

 340 Propaganda y Publicidad 

 350 Gastos Financieros 

400  ÍNDICE DE LAS CUENTAS DE ACTIVO 
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 410 Mercaderías 

 420 Cuentas por Cobrar 

 430 Caja 

 440 Banco 

 450 Maquinarias 

 460 Edificios 

 470 Muebles y Útiles 

500  ÍNDICE DE LAS CUENTAS DE GANANCIAS 

 510 Ingresos del giro 

 520 Intereses 

 530 Otros ingresos 

600  ÍNDICE DE LAS CUENTAS DE PASIVO 

 610 Cuentas por Pagar 

 620 Proveedores 

 630 Provisiones 

700  ÍNDICE DE LAS CUENTAS DE CAPITAL Y RESERVAS 

 710 Capital 

 720 Revalorización Capital Propio 

 730 Reservas de Utilidades 

 
 
2. Hoja Guía: 
 
A continuación se incluye una hoja guía para el rubro de cuentas de gastos (clave 300 en la 

hoja índice). En base a este mismo ejemplo, se mostrará posteriormente una de las tres hojas de 
trabajo que se indican en el cuerpo de esta hoja guía. 

 
CLAVE: 300 

Identificación del Auditor : ALEXIS SÁNCHEZ 

Supervisor : ARTURO VIDAL 

Fecha revisión inicial : 13/06/2015 

Fecha término revisión : 13/07/2015 

Empresa : MUNDIAL LTDA. 

Período que abarca la auditoría : AÑO TRIBUTARIO 2014 

SALDO INICIAL CUENTAS SALDO FINAL CLAVE 

-.- Gastos de viajes (gastos generales) $ 2.500.000 310.1 

-.- Propaganda y publicidad $ 5.000.000 340 

-.- Gastos financieros $ 1.000.000 350 

    

 
 
3. Hojas de trabajos: 
 
Como se dijo precedentemente, se muestra una de las hojas de trabajo de la clave 300 

(Cuentas de gastos) de las tres asociadas a esta cuenta: 



          
 

www.iplacex.cl 16 

 
CLAVE: 310.1 

Identificación del Auditor : ALEXIS SÁNCHEZ 

Supervisor : ARTURO VIDAL 

Fecha revisión inicial : 13/06/2015 

Fecha término revisión : 13/07/2015 

Empresa : MUNDIAL LTDA. 

Período que abarca la auditoría : AÑO TRIBUTARIO 2014 

CUENTA PRINCIPAL : Gastos Generales 

SUBCUENTA : Gastos de Viaje 

Comprobante/ 

Fecha/ 

Libro/Folio 

DETALLE 
VALOR 

[$] 
OBSERVACIONES 

Voucher N° 123 

Fecha: 05/05/14 

Diario Mayor 

Folio N° 20 

Fondos a rendir por viaje del 

Gerente General a Brasil. 

No existen documentos que 

respalden el gasto 

2.500.000 23/06/15: Se solicitó con esta 

fecha documentación probatoria y 

que se explicara con detalle los 

objetivos del viaje 

A la fecha de término de la 

auditoría tributaria no se ha 

presentado documentación 

alguna. 

 

NOTA: Informar incidencias 

tributarias por la no acreditación 

fehaciente del gasto.  

- Gasto no cumple requisitos y 

condiciones del inciso 1° del Art. 

31 de la Ley de la Renta.  

- Gasto rechazado de acuerdo 

con la letra g) del N° 1 del Art. 33 

del mismo cuerpo legal. 

- Afecto a la tributación del Art. 21 

de la Ley de la Renta 

Voucher N° 104 

Fecha: 21/04/14 

Diario Mayor 

Folio N° 18 

Adquisición pasajes ida y 

vuelta a Brasil del Gerente 

General 

1.500.000 27/06/15 Se presentaron 

comprobantes de este gasto. 

Objetivo del viaje: Adquisición de 

maquinarias nuevas que a la 

fecha no han llegado. 

A la fecha de término de la 

auditoría no se han presentado 

documentos que acrediten la 

adquisición de dichos bienes. 

 

NOTA: Informar incidencias 

tributarias por la no acreditación 

fehaciente del gasto.  

- Gasto no cumple requisitos y 
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condiciones del inciso 1° del Art. 

31 de la Ley de la Renta.  

- Gasto rechazado de acuerdo 

con la letra g) del N° 1 del Art. 33 

del mismo cuerpo legal. 

- Afecto a la tributación del Art. 21 

de la Ley de la Renta 

    
 

3.5. Informe final. 
 
Los Informes de Auditoría no son más que aquellos informes que emiten los auditores del 

ramo, en los cuales plasman su opinión en relación con los estados, cuentas o rubros 
examinados. 

 
Es el producto final del proceso de auditoría, el que debe contener un mensaje claro del 

auditor respecto de la ejecución de la auditoría y de los resultados obtenidos, incluida la opinión 
profesional de éste.  

 
No hay un modelo estándar de este tipo de informe, pues su confección depende de 

muchas circunstancias, entre ellas los tipos de exámenes realizados a las cuentas o rubros 
determinados y a los objetivos de la auditoría misma. 

 
Empero, debe ser también claro que deben reunir ciertas características mínimas para que 

se logre una transmisión adecuada de su contenido y, fundamentalmente, de sus conclusiones. 
Por de pronto, deben ser redactados en forma clara y precisa. 

 
Algunos autores entregan ciertas pautas para la confección de este Informe. Por ejemplo, 

el Manual de Auditoría Tributaria de la USMP (2013) propone la siguiente estructura para dicho 
informe: 

 
1. Encabezado; 
 
2. Antecedentes del cliente; 
 
3. Alcances y objetivos de la Auditoría; 
 
4. Libros exhibidos y documentación revelada;  
 
5. Limitaciones al trabajo de Auditoría; 
 
6. Tareas de la Auditoría y resultados obtenidos; 
 
7. Detalle y fundamento de los ajustes propuestos; 
 
8. Conclusiones y recomendaciones 
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4. Riesgo de auditoría. 

 
El riesgo de auditoria puede definirse como la posibilidad de emitir un Informe de Auditoría 

incorrecto por no haber detectado errores o irregularidades significativas que modificarían el 
sentido de la opinión vertida en tal informe. 

 
El riesgo global de auditoria es el resultado de la conjunción de los siguientes tres tipos de 

riesgo, a saber: 
 
1. Aspectos aplicables exclusivamente al negocio o actividades del ente auditado, 

independientemente de los sistemas de control desarrollados, lo que se denomina 
riesgo inherente. 

 
2. Aspectos atribuibles a los sistemas de control, incluyendo auditoria interna, lo que se 

denomina riesgo de control. 
 
3. Aspectos originados en la naturaleza, alcance y oportunidad de los procedimientos de 

auditoria de un trabajo en particular, lo que se denomina riesgo de detección. 
 
Es fácil advertir que los dos primeros tipos de riesgo no dependen del auditor, como sí 

sucede en el último caso, en que depende directamente de la labor del auditor. 
 
Es importante señalar que la identificación de los distintos factores de riesgo y su 

clasificación y evaluación permiten concentrar la labor de la auditoría en las áreas de mayor 
riesgo. 

 
Habitualmente, el riesgo se mide en cuatro grados, representados en la tabla que se 

acompaña, en donde además se incluyen algunas características asociadas a cada uno de ellos: 
 

Nivel de 
riesgo 

Significatividad Factores de riesgo 
Probabilidad de 

ocurrencia de errores 

Mínimo No significativo No existen Remota 

Bajo Significativo 
Existen algunos pero 

pocos importantes 
Improbable 

Medio Muy significativo Existen algunos Posible 

Alto Muy significativo 
Existen varios y son 

importantes 
Probable 
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Conclusión 

 
En esta segunda semana se han revisado las diversas etapas del proceso de auditoría. 

Aunque el enfoque está dado principalmente en relación a la auditoría tradicional, se ha 
recurrido a ejemplos de la auditoría tributaria, por su importante rol que desempeña en la 
práctica profesional de los Contadores Auditores. 

 
Se ha puesto especial interés en la evaluación del control interno, por su importancia en la 

ejecución de la auditoría propiamente tal. 
 
Asimismo, sin entrar en detalles sobre la ejecución de la auditoria, se ha profundizado 

sobre las hojas de trabajo, elementos escritos donde queda estampado el trabajo realizado por 
el auditor y contienen básicamente los procedimientos de auditoría aplicados, la información 
recabada, los hallazgos detectados y las conclusiones a que se ha llegado. 

 
Su importancia es clara para el proceso de auditoría tributaria, toda vez que constituyen la 

única herramienta formal que le permite al auditor mantener un orden lógico del trabajo 
efectuado, consultar los resultados alcanzados en dicho proceso y, especialmente, servir de 
sustento a la opinión que plasmará el auditor en su Informe. 

 
El Informe de Auditoría es aquel evacuado por los profesionales del ramo, en el cual 

plasman su opinión en relación con los estados financieros, cuentas o rubros examinados. 
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Introducción 
 

En esta tercera semana, comenzando ya la Unidad II del curso, se revisarán aspectos 

relacionados con la ejecución propiamente tal de la auditoría. Se introducirán varios conceptos 

clave en esta etapa, como procedimientos y técnicas de auditoría, y se profundizarán algunos ya 

vistos someramente en las semanas previas, como la evidencia de auditoría y los riesgos 

asociados a la misma. 

 

Los procedimientos de auditoría, entendidos como un conjunto de técnicas de investigación 

aplicables a ciertas partidas y/o hechos o circunstancias a través de los cuales el auditor 

fundamenta su opinión, se constituyen en una parte fundamental del proceso de auditoría. 

 

Como se verá más adelante, los procedimientos de una auditoría tributaria son en principio 

muy semejantes a los utilizados en una auditoría contable-financiera, sin perder de vista que 

tales procedimientos son, en general, únicos para cada caso en particular y se traducen en 

programas detallados de trabajo.  

 

Asimismo, guardan estrecha relación con las técnicas, las que se verán en detalle en este 

documento, pues no son más que un conjunto de ellas, aplicadas a las situaciones particulares a 

examinar. 

 

También se incluirán algunos ejemplos prácticos, para reforzar y aplicar los conceptos 

aprendidos en la semana.  

 

 

 

Ideas fuerza 
 

Los procedimientos de auditoría son un conjunto de técnicas de investigación aplicables a 

una partida o a un grupo de hechos o circunstancias relativas a los estados financieros u 

operaciones que realiza una determinada entidad. 

 

Las técnicas de auditoría son los métodos prácticos de investigación y prueba que el 

auditor utiliza para lograr la información y comprobación necesaria para poder emitir su opinión 

profesional. 

 

SEMANA 3 
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La evidencia de auditoría es la información utilizada por el auditor para llegar a las 

conclusiones sobre las cuales está basada su opinión profesional. Se obtiene principalmente a 

través de los diversos procedimientos que aplica el auditor en su labor. 

 

El riesgo de representación incorrecta significativo corresponde a la evaluación combinada 

que hace el auditor del riesgo inherente y del riesgo de control. 

 

 

 

1.  Conceptos de procedimiento, técnicas de auditoría y otros relacionados. 
 
Las técnicas de auditoría son los métodos prácticos de investigación y prueba que el 

auditor utiliza para lograr la información y comprobación necesaria para poder emitir su opinión 
profesional. 

 
Por su parte, los procedimientos de auditoría, son el conjunto de técnicas de 

investigación aplicables a una partida o a un grupo de hechos o circunstancias relativas a los 
estados financieros u operaciones que realiza la empresa. 

 
En otras palabras, las técnicas son las herramientas de trabajo del auditor y los 

procedimientos son una combinación de dichas herramientas para un caso en particular.  
 
También es importante hacer una distinción entre los procedimientos a utilizar en auditoría, 

entre aquellos denominados de cumplimiento y los sustantivos. 
 
Los primeros son aquellos que diseña el auditor con el objeto de conseguir evidencia 

razonable, aunque no absoluta, de que los procedimientos de control interno en los que basa su 
confianza en el sistema están siendo aplicados en la forma establecida. El auditor deberá 
asegurarse de su existencia, efectividad y continuidad. 

 
A su vez, los procedimientos sustantivos son los que diseña el auditor al objeto de 

conseguir evidencia de auditoría relacionada con la integridad, exactitud y validez de la 
información financiera auditada. Consisten en las pruebas de transacciones y saldos, así como 
en las técnicas de examen analítico. 

 
En esta semana y la siguiente se tratarán básicamente aspectos relacionados con la 

ejecución de la auditoría propiamente tal, por lo que se revisarán con más detalle la 
programación de la misma, cómo se obtiene evidencia de auditoría, cómo se evalúan y manejan 
los riesgos asociados y por supuestos las técnicas y procedimientos que se utilizarán en la 
auditoría de estados financieros. 

 
Para ello se recurrirá a las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (NAGA) en lo 

que sea pertinente, como asimismo en otras Normas Técnicas de Auditoría (españolas 
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principalmente) que complementan esta materia, especialmente en cuanto a definición de 
conceptos, por su claridad y alcance. 

 
En relación con lo dicho, puede resultar de interés conocer los siguientes conceptos, que 

aparecerán recurrentemente en el presente documento: 
 
Registros contables: Los registros de los asientos contables iniciales y los registros 

auxiliares, tales como los de cheques y registros de transferencias de fondos electrónicas; 
facturas; contratos; el mayor general y mayores auxiliares; asientos de diario y otros ajustes a 
los estados financieros que no están reflejados en los asientos de diario, y registros tales como 
planillas de trabajo y planillas de cálculo respaldando las asignaciones de costos, cálculos, 
conciliaciones y revelaciones. 

 
Especialista de la Administración: Una persona natural o una organización que tiene 

pericia en un área distinta a la de contabilidad o auditoría, cuyo trabajo en esa área es utilizado 
por la entidad para ayudarla en la preparación de los estados financieros. 

 
Afirmaciones: Representaciones por la Administración, explícitas o no, que están 

incorporadas en los estados financieros utilizados por el auditor para considerar los distintos 
tipos de representaciones incorrectas potenciales que pueden ocurrir.  

 
Riesgo de los negocios: Es un riesgo resultante de condiciones, hechos, circunstancias, 

acciones o inacciones, que siendo significativas, podrían afectar adversamente la capacidad de 
una entidad para lograr sus objetivos y ejecutar sus estrategias o por establecer objetivos y 
estrategias inapropiados.  

 
Control interno: Es un proceso efectuado por los encargados del Gobierno Corporativo, la 

Administración y otros miembros del personal, diseñado para proporcionar una seguridad 
razonable respecto al logro de los objetivos de la entidad con respecto a la fiabilidad del proceso 
de preparación y presentación de información financiera, la efectividad y eficiencia de las 
operaciones y el cumplimiento de leyes y regulaciones aplicables. El control interno relativo a la 
protección de activos frente a una adquisición, utilización o enajenación no autorizada puede 
incluir controles relacionados con los objetivos del proceso de preparación y presentación de 
información financiera y de operaciones.  

 
Afirmación pertinente: Es una afirmación en los estados financieros que tiene una 

posibilidad razonable de incluir una representación incorrecta o representaciones incorrectas que 
causaría que los estados financieros estén representados incorrectamente en forma significativa. 
La determinación respecto a si una afirmación es una afirmación pertinente, es efectuada sin 
tomar en consideración el efecto de los controles internos.  

 
Procedimientos de evaluación de riesgos: Son los procedimientos de auditoría 

efectuados para obtener un entendimiento de la entidad y de su entorno, incluyendo el control 
interno de la entidad, para identificar y evaluar los riesgos de representaciones incorrectas 
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significativas, ya sean debido a fraude o error, a nivel de los estados financieros y de las 
afirmaciones pertinentes.  

 
Riesgo significativo: Un riesgo identificado y evaluado de una representación incorrecta 

significativa que, a juicio del auditor, requiere de consideración especial en la auditoría. 
 
 

2.  Normas generales que rigen la ejecución de la auditoría 

 
Haciendo uso de las propias Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas (Norma N° 63, 

Sección AU 150), cabe señalar primeramente que un auditor independiente debe planificar, 
conducir e informar los resultados de una auditoría de acuerdo con tales Normas. 

 
Dichas normas establecen por tanto las reglas relativas a la calidad de la auditoría y los 

objetivos a ser alcanzadas por ésta. Por consiguiente, el auditor debe ajustarse a estas normas, 
que en nuestro país son adoptados por el Colegio de Contadores de Chile.  

 
En este contexto, las referidas normas comprenden tres grandes tópicos, a saber: normas 

generales, normas relativas a la ejecución del trabajo en terreno y normas relativas al 
informe final, como pasa a detallarse a continuación:  

 
a) Normas generales 
 
1. El auditor debe tener un adecuado entrenamiento técnico y la capacidad profesional para 

efectuar la auditoría.  
 
2. El auditor debe mantener una actitud mental independiente en todos los aspectos 

relacionados con la auditoría.  
 
3. En la realización del trabajo y en la preparación del informe, el auditor debe ejercer el 

debido cuidado profesional. 
 
b) Normas relativas a la ejecución del trabajo  
 
1. El auditor debe planificar adecuadamente el trabajo y debe supervisar apropiadamente la 

labor de los integrantes del equipo de auditoría.  
 
2. El auditor debe obtener un suficiente entendimiento de la entidad y de su entorno, 

incluyendo su control interno, para evaluar el riesgo de representaciones incorrectas 
significativas en los estados financieros debido ya sea a error o a fraude y para diseñar la 
naturaleza, oportunidad y alcance de los procedimientos de auditoría adicionales.  

 
3. El auditor debe obtener suficiente y apropiada evidencia de auditoría, realizando 

procedimientos de auditoría para lograr una base razonable para poder expresar una opinión 
sobre los estados financieros que se están auditando.  
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c) Normas relativas al informe final 
 
1. El auditor debe indicar en su informe si los estados financieros están presentados de 

acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados.  
 
2. El auditor debe identificar en su informe las circunstancias en que tales principios no han 

sido aplicados uniformemente durante el período actual respecto al período anterior.  
 
3. Cuando el auditor determina que las revelaciones informativas no son razonablemente 

adecuadas, el auditor debe indicarlo en su informe.  
 
4. El auditor debe ya sea expresar una opinión respecto a los estados financieros, tomados 

como un todo o indicar en su informe que una opinión así no puede ser expresada.  
 
Cuando el auditor no pueda expresar una opinión sobre los estados financieros tomados 

como un todo, debiera indicar las razones para ello en su informe.  
 
Es del caso señalar, además, que el Código de Ética del Colegio de Contadores de Chile 

establece, en su artículo 50, la obligatoriedad del auditor de cumplir con las Normas de Auditoría 
Generalmente Aceptadas. 

 
Por último, es importante señalar que la naturaleza de las normas recién transcritas y de 

las demás normas de auditoría requiere que el auditor ejerza su juicio profesional en la 
aplicación de éstas.  

 
Asimismo, la importancia relativa y el riesgo de auditoría también deben considerarse en la 

aplicación de las normas de auditoría, particularmente en aquellas relacionadas con el trabajo en 
terreno y en la preparación de informes. 

 
 

3.  Evidencia de auditoría 

 
Uno de los aspectos esenciales al momento de preparar una auditoría es cómo se obtendrá 

la evidencia suficiente y apropiada que sirva para que el auditor se forme su opinión profesional 
que deba reflejar en el Informe Final. 

 
De acuerdo con la Sección AU 500 de la Norma N° 63, de 2012, que contiene una 

compilación actualizada de las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas en Chile, que trata 
precisamente sobre la evidencia de auditoría, debe entenderse por dicho concepto “la 
información utilizada por el auditor para llegar a las conclusiones sobre las cuales está basada la 
opinión del auditor. La evidencia de auditoría incluye: a) información incluida en los registros 
contables subyacentes a los estados financieros y b) otra información.” 
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Ahora bien, el objetivo del auditor es 
diseñar y efectuar procedimientos de 
auditoría que permitan al auditor obtener 
suficiente y apropiada evidencia de auditoría 
para poder alcanzar conclusiones razonables 
sobre las cuales basar la opinión del auditor. 

 
A este respecto, la evidencia será la 

apropiada cuando sea pertinente y su 
confiable para proporcionar un respaldo para 
las conclusiones sobre las cuales basa la 
opinión del auditor. Asimismo, la evidencia 
será suficiente en la medida que la cantidad 
de evidencia de auditoría necesaria está 
afectada por la evaluación del auditor de los 
riesgos de representaciones incorrectas 
significativas y también por la calidad de tal 
evidencia de auditoría. 

 
Cabe señalar que la suficiencia y lo apropiada de la evidencia de auditoría están 

interrelacionadas. En efecto, la suficiencia es la medida de la cantidad de evidencia de auditoría. 
La cantidad de evidencia de auditoría necesaria está afectada por la evaluación del auditor de 
los riesgos de representaciones incorrectas y también por la calidad de tal evidencia de 
auditoría, no obstante lo cual la obtención de más evidencia de auditoría puede no compensar 
su pobre calidad. 

 
¿Qué relación existe entonces entre los procedimientos y la obtención de evidencia? Una 

muy clara y obvia, como ya se dijo, ya que a través de aquellos el auditor obtiene la evidencia de 
auditoría.  

 
Debe tenerse presente que la evidencia de auditoría es necesaria para respaldar la opinión 

del auditor contenida en su Informe Final. Además, presenta dos características esenciales, a 
saber: 

 
i) es acumulativa por naturaleza, y  
 
ii) es obtenida principalmente de los procedimientos de auditoría efectuados durante el 

curso de la auditoría.  
 
No obstante ello, la evidencia también puede ser obtenida de otras fuentes, tales como las 

auditorías anteriores o de los procedimientos de control de calidad para efectos de la aceptación 
y continuidad de clientes.  

 
Como es natural, además de otras fuentes dentro y fuera de la entidad auditada, los 

registros contables del cliente son una importante fuente de evidencia de auditoría.  
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De conformidad con la Sección AU 500 de la Norma N° 63, de 2012, la evidencia de 

auditoría comprende tanto la información que respalda y corrobora las afirmaciones de la 
Administración como también cualquier otra que las contradiga.  

 
Asimismo, también constituirá evidencia de auditoría, en algunos casos, la falta de 

información, como en el caso de que la Administración del ente auditado se niegue a 
proporcionar una representación que le haya sido solicitada. 

 
Es preciso señalar que la mayor parte del trabajo del auditor para formarse su opinión 

consiste en la obtención y evaluación de la evidencia de auditoría.  
 
En este contexto, adelantándonos un poco, se puede señalar que los procedimientos de 

auditoría a los que puede recurrir el auditor para obtener la evidencia de auditoría pueden incluir 
algunas de las siguientes técnicas o un conjunto de ellas: inspección, observación, confirmación, 
recálculo, re-ejecución, etc. 

 
La evidencia de auditoría para alcanzar conclusiones razonables sobre las cuales basa su 

opinión el auditor, se obtiene mediante:  
 
a) Procedimientos de evaluación de riesgos.  
 
b) Procedimientos de auditoría adicionales, los que comprenden, a su vez, 1) pruebas de 

controles y 2) procedimientos sustantivos, que incluyen pruebas de detalle y procedimientos 
analíticos sustantivos.  

 
 

4. Tratamiento de los riesgos de auditoría. 
 

Volviendo al tema señalado en el epígrafe (que fue revisado someramente en la semana 
previa), es necesario recordar previamente que el riesgo de auditoria puede definirse como la 
posibilidad de emitir un Informe de Auditoría incorrecto por no haber detectado errores o 
irregularidades significativas que modificarían el sentido de la opinión vertida en tal informe y que 
se conforma en general de tres vertientes, a saber: riesgo inherente, riesgo de control y riesgo 
de detección. 

 
Un tema clave para el diseño de los procedimientos que el auditor utilizará en la auditoría 

es la correcta identificación y evaluación de los riesgos de representaciones incorrectas 
significativas.  
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¿Qué debe entenderse por riesgo de 
representación incorrecta significativo? 
Corresponde a la evaluación combinada que 
hace el auditor del riesgo inherente y del 
riesgo de control. 

 
Esto significa que el auditor debe 

prestar mucha atención a estos riesgos que, 
como ya se dijo, no dependen de él, al 
momento de diseñar y aplicar los 
procedimientos de auditoría que utilizará. 

 
Ahora bien, de conformidad con la 

Sección AU 315, para proporcionarse una 
base para diseñar y efectuar procedimientos 
de auditoría posteriores, el auditor debe 
identificar y evaluar los riesgos de 
representaciones incorrectas significativas 
en los siguientes niveles:  

 
a) En los estados financieros, y  
 
b) En las afirmaciones pertinentes para diversas clases de transacciones, saldos de 

cuentas y de presentación y revelaciones.  
 
Según esa misma normativa, la forma en que el auditor debe llevar a cabo lo anterior 

comprende las siguientes tareas:  
 
i) Identificar los riesgos a través del proceso de obtener un entendimiento de la entidad y 

de su entorno, incluyendo los controles pertinentes relacionados con los riesgos, considerando 
las clases de transacciones, los saldos de cuentas y las revelaciones en los estados financieros;  

 
ii) Evaluar los riesgos identificados y evaluar si se relacionan, en forma más invasiva con 

los estados financieros tomados como un todo y potencialmente afectar a muchas afirmaciones;  
 
iii) Relacionar los riesgos identificados con lo que puede fallar a nivel de la afirmación 

pertinente, tomando en cuenta los controles pertinentes que el auditor tiene la intención de 
probar; y  

 
iv) Considerar la posibilidad de representaciones incorrectas, incluyendo la posibilidad de 

numerosas representaciones incorrectas y si las representaciones incorrectas potenciales son 
de tal magnitud que podrían resultar en una representación incorrecta significativa.  

 
Debe señalarse que el auditor debe prestar especial atención a estos riesgos. En efecto,  

es muy importante que, como parte de la evaluación de riesgos que debe efectuar el auditor, 
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éste determine, a su juicio, si cualquiera de los riesgos identificados pudiera llegar a ser un 
riesgo significativo.  

 
En este evento, el auditor debe considerar al menos los siguientes elementos para formar 

su juicio: 
 

 Si el riesgo es un riesgo de fraude; 
 

 Si el riesgo está relacionado con significativos cambios económicos recientes, 
contables u otros y, por lo tanto, requiere de atención especial; 

 

 La complejidad de las transacciones; 
 

 Si el riesgo involucra transacciones significativas con partes relacionadas; 
 

 El grado de subjetividad en la medición de la información financiera relacionada con el 
riesgo, especialmente esas mediciones que involucran un amplio rango de 
incertidumbre en la medición, y 

 

 Si el riesgo involucra transacciones significativas que están fuera del curso normal de 
los negocios para la entidad y que de otro modo parecen ser inusuales. 

 
Ahora bien, para no alargar en demasía los comentarios respecto de los riesgos que 

afronta un auditor, se terminará este número con algunos ejemplos concretos de los asuntos que 
el auditor puede considerar para obtener un debido entendimiento de la entidad a auditar. 

 
a)  Respecto de las operaciones del negocio, debe considerarse: 
 

- La naturaleza de las fuentes de ingresos, productos o servicios y mercados, 
incluyendo el estar involucrado en comercio electrónico, tales como actividades de 
ventas y de marketing por internet. 

 
- La conducción de las operaciones (por ejemplo, etapas y métodos de producción o 

actividades expuestas a riesgos medioambientales). 
 
- Las alianzas, las participaciones en negocios conjuntos y la externalización de 

actividades. 
 
- La dispersión geográfica y segmentación de la industria. 
 
- La ubicación de las instalaciones de producción, bodegas y oficinas y la ubicación y 

cantidad de existencias. 
 
- Los clientes claves y los proveedores de bienes y servicios más importantes. 
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- Los acuerdos laborales, incluyendo la existencia de contratos sindicales, por 
pensiones y otros beneficios post-empleo, opciones de acciones o acuerdos por 
bonos de incentivos y regulación gubernamental respecto a temas de empleo. 

 
- Las actividades y gastos de investigación y desarrollo, y 
 
- Las transacciones con partes relacionadas. 

 
b)  Respecto de las inversiones y actividades de inversión, el auditor debe 

considerar: 
 

- Las adquisiciones o enajenaciones planificadas o recientemente realizadas. 
 
- Las inversiones y enajenaciones de valores negociables y préstamos. 
 
- Las actividades de adquisición de activos fijos. 
 
- Las inversiones en entidades no consolidadas, incluyendo sociedades de personas, 

participaciones en negocios conjuntos e inversiones en entidades de cometido 
especial. 

 
c)  Respecto del financiamiento y las actividades financieras, debe considerarse: 
 

- La estructura de deuda y términos relacionados, incluyendo acuerdos de 
financiamiento “por fuera del balance general” y acuerdos de arrendamientos de 
activos. 

 
- La estructura grupal de las afiliadas y coligadas principales, incluyendo las 

estructuras consolidadas y no consolidadas 
 
- Los dueños beneficiarios de la entidad (tanto locales como extranjeros y su 

reputación comercial y experiencia) y partes relacionadas. 
 
- El uso de instrumentos financieros derivados. 

 
d)  Respecto del proceso de preparación y presentación de información financiera, 

debe considerarse: 
 

- Los principios de contabilidad y prácticas específicas de la industria, incluyendo 
categorías significativas específicas a ciertas industrias (por ejemplo, préstamos e 
inversiones en el caso de bancos o investigación y desarrollo en el caso de la 
industria farmacéutica). 

 
- Las prácticas de reconocimiento de ingresos. 
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- La contabilización a valores justos. 
 
- Los activos, pasivos y transacciones en moneda extranjera. 
 
- La contabilización de transacciones inusuales o complejas, incluyendo aquellas en 

áreas controversiales o emergentes (por ejemplo, la contabilización de 
compensaciones basadas en pagos con acciones). 

 

 
5. Procedimientos sustantivos. 

 
Entrando ya en materia, lo primero que hay que señalar es que los procedimientos 

sustantivos son procedimientos de auditoría diseñados para detectar representaciones 
incorrectas significativas a nivel de las afirmaciones.  

 
Los procedimientos sustantivos comprenderán tanto pruebas de detalles como 

procedimientos analíticos sustantivos. 
 
Los procedimientos analíticos, por su parte, son evaluaciones de la información financiera a 

través del análisis de relaciones plausibles entre la información financiera como la no financiera.  
 
También comprenden la investigación, como fuera necesaria, de fluctuaciones o relaciones 

identificadas que no son consecuentes con otra información pertinente o que difieren de valores 
esperados por un monto que es significativo. 

 
El auditor debe planificar y realizar procedimientos sustantivos en respuesta a la 

respectiva evaluación de riesgo de representaciones incorrectas significativas. Asimismo, deben 
diseñarse y efectuarse procedimientos sustantivos para todas las afirmaciones pertinentes 
relacionadas con cada clase de transacciones, saldos de cuenta y revelaciones significativas.  

 
Los procedimientos sustantivos debiesen incluir los siguientes procedimientos de auditoría 

relacionados con el proceso de preparación, presentación y entrega de estados financieros: 
 
•  Cotejar los estados financieros, incluidas sus notas correspondientes, con los registros 

contables básicos de los cuales se derivan, y 
 
•  Examinar los asientos de diario y otros ajustes efectuados durante la preparación de 

los estados financieros.  
 

La naturaleza y alcance del examen del auditor de los asientos de diario y de otros ajustes 
dependerán de la naturaleza y complejidad del sistema de preparación, presentación y entrega 
de información financiera y de los riesgos asociados a una representación incorrecta 
significativa. 
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Para finalizar con este tema –que será abordado en la próxima semana en extenso– se 
estima pertinente incluir algunos ejemplos de procedimientos sustantivos que pueden efectuarse 
de acuerdo con las afirmaciones que se desean probar, todo ello de acuerdo con lo consignado 
en el Anexo de la Sección AU 318 de la Norma N° 63, de 2012: 

 

Afirmaciones Procedimientos sustantivos 

Las existencias incluidas en el 
balance general existen físicamente. 

- Examen físico de las partidas de existencias. 
- Obtener confirmación de las existencias 

mantenidas en localidades externas de la 
entidad.  

- Inspeccionar documentos relacionados con 
transacciones de existencias entre la fecha del 
inventario físico y la fecha del balance general. 

Las existencias son partidas 
mantenidas para la venta o para el 
uso en el curso normal de las 
operaciones. 

- Inspeccionar las tarjetas permanentes de 
existencias, registros de producción y registros 
de compras para comprobar indicios de 
actividad actual.  

- Conciliar las partidas en los listados de 
existencias con un catálogo actual de ventas 
mantenidas por el sistema computacional y con 
los informes posteriores de ventas y de 
despacho.  

- Indagar al personal de producción y de ventas. 
Las existencias excluyen partidas 
facturadas a clientes o de propiedad 
de terceros. 

- Examinar facturas pagadas a los proveedores, 
acuerdos de consignación y contratos.  

- Inspeccionar transacciones de despacho y de 
recepción próximos al cierre del ejercicio para 
registrarlas en el período apropiado. 

Las cantidades de existencias 
incluyen todos los productos, 
materiales y materias primas en 
existencia. 

- Observar la toma del inventario físico.  
- Comparar analíticamente la relación de los 

saldos de existencias con actividades recientes 
de compras, producción y ventas.  

- Inspeccionar las transacciones de despacho y 
de recepción próximas al cierre del ejercicio 
para registrarlas en el período apropiado. 

Las principales categorías de 
existencias y sus bases de 
valorización se revelan correctamente 
en los estados financieros. 

- Examinar los borradores de los estados 
financieros para determinar lo apropiado de las 
revelaciones.  

- Conciliar las categorías de existencias 
reveladas en los borradores de los estados 
financieros, con las categorías registradas 
durante el recuento físico. 
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Conclusión 

 
Comenzando ya la Unidad II, se entra en materia en cuando a la ejecución de la auditoría 

propiamente tal. 
 
Se hace un análisis más acabado de las evidencias de auditoría y el papel que juegan los 

procedimientos en la obtención de éstas. Se enfatiza en la importancia de aquella para que el 
auditor se forme su opinión, que posteriormente plasmará en el Informe Final. 

 
Se hace hincapié también en que la evidencia debe ser apropiada y suficiente, explicando 

que se entiende por estos dos conceptos. 
 
Asimismo, se retoma el importante papel que tienen los riesgos de auditoría y su relación 

con los procedimientos –el leit motiv de la Unidad– haciendo un examen más completo de 
aquellos. 

 
Por último, finalizando ya el documento, se ha iniciado el estudio de los procedimientos de 

auditoría, comenzando por los procedimientos sustantivos, materia que será complementada en 
la siguiente semana. 
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Introducción 
 

Con esta semana se concluye la Unidad II del curso, dedicada mayormente a los 

procedimientos de auditoría. 

 

Los procedimientos de auditoría, entendidos como un conjunto de técnicas de investigación 

aplicables a ciertas partidas y/o hechos o circunstancias a través de los cuales el auditor 

fundamenta su opinión, se constituyen en una parte fundamental del proceso de auditoría. 

 

Como se explica más adelante, si bien los procedimientos de auditoría –que se diseñan y 

ejecutan para obtener la evidencia pertinente– pueden verse en forma genérica, no debe 

perderse de vista que ellos son en general únicos para cada caso en particular y se traducen en 

programas detallados de trabajo.  

 

Asimismo, estos procedimientos guardan estrecha relación con las técnicas de auditoría, 

las que se verán con algún detalle en el cuerpo de este documento, pues finalmente no son más 

que un conjunto de ellas, aplicadas a las situaciones particulares a examinar. 

 

Se han incorporado algunos elementos prácticos, ya sea ejemplos concretos o ideas 

generales tomadas de situaciones concretas, muchas de las cuales relacionadas con auditoría 

tributaria, de modo de hacer más asequible la asimilación de los conceptos pertinentes. 

 

 

 

Ideas fuerza 
 

Los procedimientos sustantivos representan pruebas realizadas para obtener evidencia de 
auditoría para detectar representaciones erróneas de importancia en los estados financieros, y 
son de dos tipos: pruebas de detalles y procedimientos analíticos sustantivos. 

 
Las técnicas de auditoría no son más que las herramientas o métodos prácticos de 

investigación que usa el auditor para obtener la evidencia y fundamentar la opinión que plasmará 
finalmente en su informe. 

 
Si bien las técnicas de auditoría son variadas y su conceptualización depende de cada 

autor, se conciben como las más usuales las siguientes: Observación, Examen físico, 
Indagación, Confirmación, Análisis y Cómputos o Cálculos. 

 

SEMANA 4 
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Los procedimientos de auditoría adicionales incluyen pruebas de la efectividad operacional 
de controles y procedimientos sustantivos cuya naturaleza, oportunidad y alcance deben 
responder a los riesgos evaluados de las representaciones incorrectas significativas. 

 

 

 

 

5.  Procedimientos sustantivos.                 (Continuación) 

 
Prosiguiendo con el tema en cuestión y haciendo un contrapunto con las Normas 

Internacionales de Auditoría, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría 
y Aseguramiento (IAASB, por sus siglas en inglés), parte de la International Federation of 
Accountants (IFAC), específicamente con la Norma 330 (NIA 330), se puede obtener importante 
información que aporta al tratamiento de los procedimientos sustantivos. 

 
En efecto, según tales normas, el auditor debe diseñar y ejecutar procedimientos 

sustantivos para cada clase de transacción importante, saldo de cuenta y revelación, 
independientemente de los riesgos evaluados, para lo que puede considerar la aplicación ya 
sea sólo de procedimientos sustantivos analíticos, o de pruebas de detalles o una combinación 
de ambas.  

 
De conformidad con la misma Norma, los procedimientos sustantivos representan pruebas 

realizadas para obtener evidencia de auditoría para detectar representaciones erróneas de 
importancia en los estados financieros. 

 
Tal como se dijo la semana anterior, los procedimientos sustantivos son de dos tipos, a 

saber: 
 
i) Pruebas de detalles de transacciones y balances, y 
 
ii) Procedimientos analíticos sustantivos. 
 
Es una buena técnica plantear los procedimientos sustantivos con un alcance inversamente 

proporcional a los resultados o ausencia de las pruebas a los controles. 
 
En efecto, si los resultados de las pruebas a los controles fueron satisfactorios, el alcance 

de las pruebas sustantivas podría ser menor; pero si los resultados de las pruebas a los 
controles no fueron satisfactorios o lisa y llanamente no se realizaron pruebas a los controles, el 
alcance de las pruebas sustantivas debe ser mayor.  

 
Luego, se entiendo entonces el porqué del alcance inversamente proporcional a dichos 

resultados. Si el resultado de los controles es malo, el alcance de los procedimientos sustantivos 
debe ser mayor; por el contrario, si los resultados son buenos, el alcance puede ser menor. 
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Una forma sencilla de plantear el tipo 
de pruebas y el alcance de las mismas es 
identificando que riesgos de los estados 
financieros se pueden materializar.  

 
Un ejemplo interesante aparece en la 

página web auditool.org/blog que se 
plantea el caso relacionado con un tipo 
especial de riesgos que los auditores 
deben contemplar, el que se producirá 
cuando las empresas sobreestiman sus 
activos y/o subestiman sus pasivos, con el 
fin de mostrar unos estados financieros 
atractivos a terceras partes.  

 
En base al planteamiento anterior, se deben elaborar procedimientos sustantivos que 

permitan identificar la ocurrencia de este tipo de riesgos.  
 
La señalada página web –que es una organización profesional de auditores, con socios en 

la mayoría de los países de habla hispana, incluyendo Chile– señala una serie de 
procedimientos para cumplir con tal fin, que nos parece de interés transcribir aquí: 

 
1)  Procedimientos sustantivos para identificar el riesgo de sobreestimación de activos: 
 

- Confirmaciones con terceras partes (bancos, inversiones, cuentas por cobrar,  
seguros, etc.); 

 
- Revisión de pagos posteriores (Deudores); 
 
- Revisión de las conciliaciones de cuentas del activo (bancos, cuentas por cobrar,  

inventarios, propiedad, planta y equipo, diferidos); 
 
- Participación en la toma física de inventarios; 
 
- Correcta clasificación de los activos diferidos. Algunas empresas tienden a disfrazar 

gastos como activos, lo que sobrestima el activo y subestima el gasto; 
 
- Revisión de la suficiencia de la provisión de cuentas por cobrar; 
 
- Revisión de la suficiencia de la provisión de inventarios; 
  
- Revisión de la valuación de la propiedad, planta y equipo; 
 
- Revisión de la valuación de las inversiones; 
 

http://auditool.org/blog
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- Revisiones analíticas de las cuentas del activo; 
 
2)  Procedimientos sustantivos para identificar el riesgo de subestimación de pasivos: 
 

- Confirmación de terceras partes (Obligaciones financieras, proveedores, abogados, 
empresas relacionadas); 

 
- Revisión de las conciliaciones de cuentas del pasivo (proveedores, cuentas por 

pagar, otras cuentas por pagar, etc.); 
 
- Procedimientos para identificar pasivos no registrados; 
 
- Revisión de pagos posteriores (Proveedores); 
 
- Revisiones analíticas de las cuentas del pasivo; 

 

Antes de seguir con los procedimientos de auditoría, conviene hacer alusión a las técnicas 
de auditoría, ya que en último términos, son éstas, en forma individual o en conjunto, las que 
conforman los procedimientos. Ello se hará en el número siguiente. 

 

 
6. Técnicas de auditoría. 

 
Las técnicas son métodos accesibles para obtener evidencias, que es lo que busca 

finalmente el auditor para fundamentar su opinión. También se pueden definir, casi con idénticos 
preceptos, como las herramientas o métodos prácticos de investigación que usa el auditor para 
obtener la evidencia y fundamentar la opinión que plasma en su informe final. 

 
En otras palabras, las técnicas son las herramientas de trabajo del auditor, de modo tal que 

una combinación de éstas conforman un procedimiento de auditoría concebido para un estudio 
particular. 

 
Debe tenerse presente que existen tantas técnicas de auditoria como autores que han 

tratado la materia.  
 
Por citar algunos ejemplos, para Salort (2007), las técnicas de auditoría son las siguientes: 
 
- Estudio general: apreciación de las características generales de la empresa, de sus 

estados financieros y de los rubros y partidas importantes; 
 
- Análisis: clasificación y agrupación de los distintos elementos individuales que forman 

una cuenta o partida determinada; 
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- Inspección: examen físico de los bienes materiales o de los documentos con el 
objetivo de cerciorarse de la existencia de un activo o de una operación registrada en 
los estados financieros; 

 
- Cálculo: verificación matemática de algunas partidas. 
 
De acuerdo con la Red Global de Conocimientos en Auditoría y Control Interno 

(www.auditool.org), las técnicas de auditoría se pueden clasificar de la siguiente forma: 
 
1. Estudio General: Es la apreciación y juicio de las características generales de la 

empresa, las cuentas o las operaciones, a través de sus elementos más significativos para 
elaborar las conclusiones se ha de profundizar en su estudio y en la forma que ha de hacerse; 

 
2. Análisis: Es el estudio de los componentes de un todo. Esta técnica se aplica 

concretamente al estudio de las cuentas o rubros genéricos de los estados financieros; 
 
3. Inspección: Es la verificación física de las cosas materiales en las que se tradujeron las 

operaciones. Se aplica a las cuentas cuyos saldos tienen una representación material, 
(efectivos, mercancías, bienes, etc.); 

 
4. Confirmación: Es la ratificación por parte del auditor como persona ajena a la empresa, 

de la autenticidad de un saldo, hecho u operación, en la que participó y por la cual está en 
condiciones de informar válidamente sobre ella. 

 
5. Investigación: Es la recopilación de información mediante entrevistas o conversaciones 

con los funcionarios y empleados de la empresa. 
 
6. Declaraciones y Certificaciones: Es la formalización de la técnica anterior, cuando, por 

su importancia, resulta conveniente que las afirmaciones recibidas deban quedar escritas 
(declaraciones) y en algunas ocasiones certificadas por alguna autoridad (certificaciones). 

 
7. Observación: Es una manera de inspección, menos formal, y se aplica generalmente a 

operaciones para verificar como se realiza en la práctica. 
 
8. Cálculo: Es la verificación de las correcciones aritméticas de aquellas cuentas u 

operaciones que se determinan fundamentalmente por cálculos sobre bases precisas. 
 
Como puede observarse, hay gran similitud entre unas y otras, aunque las segundas son 

más extensas y completas. Lo mismo sucede con las técnicas mencionadas en el Manual de 
Auditoría Tributaria de la USMP (2013), de acuerdo con la propuesta de Urías (1987): 

 
- Estudio general del comportamiento tributario de la empresa; 
 
- Cotejo de los estados financieros con los registros que los sustentan; 
 

http://www.auditool.org/
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- Investigación o indagación oral; 
 
- Observación y comprobación;  
 
- Inspección;  
 
- Cálculo y análisis;  
 
- Confirmación;  
 
- Estimación;  
 
- Pruebas selectivas;  
 
Hay gran similitud de estas últimas con las inmediatamente anteriores, razón por la cual no 

se ha incluido una breve descripción de ellas. 
 
Ahora bien, estas técnicas de auditoría pueden ser usadas, en general, en prácticamente 

todo tipo de auditoría aunque están enfocadas más bien a una auditoría contable-financiera. 
 
Por ello, en el apartado siguiente se verá con algo de detalle la aplicación de estas técnicas 

en una auditoría tributaria, que tiene por supuesto algunos matices respecto de la auditoría 
tradicional, como podrá verse a continuación. 

 
 

6.1. Técnicas de auditoría aplicables a una auditoría tributaria. 
 
Es importante recalcar, como ya se ha hecho, que las técnicas de auditoría pueden ser 

utilizadas en múltiples procedimientos, ya que estos no son más que un conjunto de aquellas 
con un propósito definido. 

 
En materia tributaria, pueden aplicarse múltiples procedimientos para cumplir con las 

finalidades propias de una auditoría de esta naturaleza.  
 
Sin embargo, bien vale la pena hacer referencia a un procedimiento de auditoría tributaria 

de aplicación general –el llamado procedimiento de validación– cuyos principales objetivos 
son determinar la existencia real de activos y pasivos, como asimismo la propiedad de los 
mismos, comprobando la efectividad de los valores consignados en las respectivas cuentas de 
activos y pasivos y que ninguna partida que los refleje haya sido omitida en los balances y 
estados financieros. 

 
Para cumplir tales objetivos, dicho procedimiento sigue una serie de pasos que coinciden 

en general con diversas técnicas de auditoría. De conformidad con lo propuesto por Salort en su 
obra, las pruebas de validación comúnmente utilizadas son las siguientes: 
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- Observación; 
 
- Comprobación o examen; 
 
- Seguimiento contable; 
 
- Confirmación; 
 
- Indagación; 
 
- Conciliación o cálculo; 
 
- Análisis de cuentas; 
 
Otros autores, circunscriben las técnicas de auditoría a las seis que se muestran en la 

figura siguiente, las que se asumirán como las de consenso para efectos de este curso: 
 
 

Fig. N° 1. Procedimientos y técnicas de auditoría 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   Fuente: Katia Villalobos. Curso de auditoría tributaria. 
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Una breve descripción de las técnicas señaladas es la siguiente: 
 
- Observación: consiste en contemplar un proceso o procedimiento siendo 

desempeñado por otros, por ejemplo, la observación por el auditor del conteo de 
inventarios por personal de la entidad o el desarrollo de procedimientos de control que 
no dejan rastro de auditoria. 

 
- Examen físico: consiste en la inspección real de bienes materiales o de documentos 

con el objetivo de cerciorarse de la existencia de un activo o de una operación 
registrada en los estados financieros. 

 
- Indagación: consiste en la búsqueda de información de personas dentro o fuera de la 

organización, consistentes tanto en estudios formales como en investigaciones orales 
informales dirigidas a personas dentro de la organización.  

 
- Confirmación: consiste en la respuesta a una investigación para corroborar la 

información contenida en los registros contables. Típicamente, un auditor puede buscar 
confirmación directa de cuentas por cobrar por medio de la comunicación con los 
deudores. 

 
- Análisis: consiste en la clasificación y agrupación de los distintos elementos 

individuales que forman una cuenta o una partida determinada, de tal manera que los 
grupos constituyan unidades homogéneas y significativas. 

 
- Cómputo: consiste en verificar la exactitud aritmética de documentos fuente y registros 

contables o en desarrollar cálculos independientes. 
 
Cada una de estas técnicas representa una o más acciones, pasivas o más activas, 

realizadas por los auditores, en búsqueda de la evidencia requerida. Además, en general, de 
acuerdo al tipo de técnica, los elementos examinados son diversos, aplicándose ciertas técnicas 
de acuerdo con el elemento de que se trate. 

 
Por ejemplo, los inventarios o los arqueos de dinero se observan, se impone la presencia 

del auditor en su papel de observador, más bien pasivo. No así cuando se requiere un examen 
físico de documentos, en que el papel del auditor es muy activo. Claro está que la observación 
no sería una técnica apropiada cuando se requiriera examinar declaraciones o facturas de activo 
fijo, por citar un par de casos que requieren un examen físico minucioso. 

 
Para aclarar estos conceptos, en la figura que se inserta en la página siguiente se incluyen 

las técnicas de auditoría tributaria antes señaladas, con un breve ejemplo de elementos (cuentas 
o partidas) examinadas por cada una.  
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Fig. N° 2. Elementos de las técnicas de auditoría. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

        Fuente: Katia Villalobos. Curso de auditoría tributaria 
 
 
Para aterrizar un poco estos conceptos puede ser pertinente introducir un breve ejercicio de 

aplicación de procedimientos y técnicas en un caso particular, por ejemplo, una auditoría 
tributaria al IVA de una pequeña empresa. 

 
Luego de la planificación formal de la auditoría tributaria, de acuerdo a la visto en las 

semanas precedentes, que debe incluir a lo menos la duración de la auditoría, los alcances que 
tendrá ésta y la definición de quién y dónde se llevará a cabo, comienza la auditoría propiamente 
tal. 

 
Un primer paso ineludible es el estudio general, que debe incluir al menos el análisis de 

los siguientes puntos: 
 
- Identificación de la empresa; 
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- Socios y representantes legales; 
 
- Principales giros que pueden tener impactos o efectos en el IVA (Este tema puede 

llegar a ser muy relevante cuando una empresa presenta operaciones habituales tanto 
afectas como no afectas al IVA); 

 
- Operaciones habituales o normales del negocio; 
 
- Operaciones extraordinarias; 
 
- Documentación legal emitida (Facturas, facturas electrónicas, notas de crédito y débito, 

electrónicas o no; guías de despacho, etc.); 
 
- Documentación interna emitida (Control interno, de bodega, etc.); 
 
- Libros y registros utilizados; 
 
Luego de ese paso fundamental e ineludible para to auditoría, hay que recopilar los 

antecedentes básicos del proceso de determinación del IVA, para aplicar sobre ellos alguna 
de las técnicas antes enunciadas, es decir: indagación, verificación, análisis y cálculos o 
cómputos.  

 
Entre los antecedentes a recopilar, para el caso que nos ha servido de ejemplo, destacan 

los siguientes: 
 
- Declaraciones mensuales de impuestos (Formulario N° 29); 
 
- Timbraje de documentos y libros; 
 
- Libro de compras y ventas; 
 
- Libros obligatorios; 
 
- Libros de existencias; 
 
Es importante tener presente que para la aplicación de los procedimientos de auditoría 

como también de las técnicas pertinentes debe seguirse un camino que vaya de “lo general a lo 
particular”, esto es, el flujo del proceso de auditoría debe seguir el enfoque de arriba hacia 
abajo, que en este caso en particular implica analizar en primer término las declaraciones de 
impuestos presentadas en los Formularios N°s. 29 hasta llegar a las operaciones comerciales 
que dan origen a dichas declaraciones, pasando desde luego por su adecuado registro y 
contabilización en los libros obligatorios pertinentes. 

 
Lo anterior puede representarse de mejor manera por la siguiente figura, que muestra en 

forma esquematizada el proceso aludido: 
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Fig. N° 4. Flujo del proceso de auditoría. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia en base a apuntes de la profesora Katia Villalobos. 

 
Sin entrar en mayores detalles, de este esquema es posible apreciar que el proceso 

aludido comienza con la verificación de la consistencia de los Formularios N°s. 29, la que debe 
incluir cotejos aritméticos y formales, finalizando con la verificación material de las operaciones 
comerciales que sustentan todo lo obrado por  la empresa. 

 
 

7.  Concepto de procedimientos de auditoría adicionales. 
 

Este concepto se asocia con el riesgo de representaciones incorrectas significativas a nivel 
de las afirmaciones de la Administración. Esto es, cuando el auditor detecta o evalúa una 
posibilidad cierta de encontrarse con representaciones incorrectas significativas, debe diseñar y 
efectuar procedimientos de auditoría adicionales para obtener la evidencia suficiente y 
apropiada. 

 
Los procedimientos de auditoría adicionales incluirán pruebas de la efectividad operacional 

de controles y procedimientos sustantivos cuya naturaleza, oportunidad y alcance deben 
responder a los riesgos evaluados de tales representaciones incorrectas significativas. 

 
La razón de ello es proporcionar una clara vinculación entre la naturaleza, oportunidad y 

alcance de los procedimientos de auditoría adicionales del auditor y las evaluaciones de riesgo. 
 
De consideración con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas, al diseñar 

procedimientos de auditoría adicionales, el auditor debe considerar lo siguiente:  
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• La importancia relativa del riesgo; 
 
• La probabilidad que ocurra una representación incorrecta significativa; 
 
• Las características de la clase de transacciones, saldos de cuenta o de revelación 

involucrados;  
 
• La naturaleza de los controles específicos utilizados por la entidad, en particular, si son 

manuales o computacionales;  
 
• Si el auditor espera obtener evidencia de auditoría para determinar si los controles de 

la entidad son efectivos en cuanto a prevenir o detectar representaciones incorrectas 
significativas. 

 
 

7.1. Naturaleza, oportunidad y alcance de estos procedimientos. 
 

La naturaleza de los procedimientos de auditoría adicionales se refiere tanto a su 
propósito (pruebas de controles o procedimientos sustantivos) como a su tipo, esto es, 
procedimientos de inspección, observación, indagación, confirmación, recálculo, reprocesos de 
resultados o procedimientos analíticos.  

 
Como es natural, ciertos procedimientos de auditoría pueden ser más apropiados para 

algunas afirmaciones que para otras.  
 
Así, por ejemplo, en relación a los ingresos ordinarios, las pruebas de controles pueden 

ser más eficaces en respuesta al riesgo evaluado de representación incorrecta de la afirmación 
de integridad, mientras que los procedimientos sustantivos pueden ser más apropiados en 
respuesta al riesgo evaluado de representación incorrecta de la afirmación de ocurrencia. 

 
Por su parte, la oportunidad hace referencia al momento oportuno en que los 

procedimientos de auditoría adicionales se llevan a cabo o al período o fecha en la cual es 
aplicable la evidencia de auditoría. 

 
Por consiguiente, el auditor puede realizar pruebas de controles o procedimientos 

sustantivos en una fecha intermedia o al cierre de un período. Así, mientras más alto sea el 
riesgo de representación incorrecta significativa, mayor probabilidad existe que el auditor pueda 
decidir que es más efectivo realizar procedimientos sustantivos más próximos o al cierre del 
período en vez de en una fecha más temprana o efectuar procedimientos de auditoría no 
anunciados o en fechas impredecibles. 

 
Al momento de considerar cuándo es el momento oportuno para realizar procedimientos de 

auditoría adicionales, el auditor debiera considerar los siguientes factores:  
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• El ambiente de control; 
 
• Cuando está disponible la información pertinente (por ejemplo, los archivos electrónicos 

pueden ser actualizados posteriormente o los procedimientos a observar puedan ocurrir 
sólo en ciertos momentos); 

 
• La naturaleza del riesgo (por ejemplo, si existe un riesgo de ingresos “sobrestimados” 

para cumplir las expectativas de ganancias mediante la creación posterior de contratos 
de venta falsos, el auditor puede examinar los contratos disponibles en la fecha del 
cierre del período); 

 
• El período o fecha con la cual se relaciona la evidencia de auditoría; 
 
Finalmente, el alcance se refiere a la cantidad de veces en que un procedimiento de 

auditoría adicional específico va a ser efectuado, como también hace referencia al tamaño de 
una muestra o al número de observaciones de una actividad de control.  

 
El alcance de un procedimiento de auditoría es determinado por el juicio del auditor 

después de considerar la representación incorrecta tolerable, el riesgo evaluado de 
representación incorrecta significativa y el grado de seguridad que el auditor planifica obtener.  

 
En particular, el auditor puede aumentar el alcance de los procedimientos de auditoría en la 

medida que aumenta el riesgo de representación incorrecta significativa.  
 
No obstante lo cual, debe tenerse presente que el aumentar el alcance de un procedimiento 

de auditoría será efectivo únicamente si el procedimiento de auditoría en sí está relacionado con 
el riesgo específico y es fiable.  
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Conclusión 

 
En esta semana, con la que concluye la Unidad II del Curso, se ha concluido con el análisis 

de los procedimientos de auditoría, que no son más que un conjunto de técnicas de auditoría 
con un propósito específico. 

 
Se ha hecho hincapié en la importancia de los procedimientos sustantivos y se ha 

explicado el concepto de procedimientos de auditoría adicionales, los que deben diseñarse y 
aplicarse en respuesta al riesgo de representaciones incorrectas importantes o significativas. 

 
Asimismo, dada su estrecha relación con los procedimientos, se han definido una serie de 

técnicas de aplicación general, las que pueden formar parte de uno o varios procedimientos 
encaminados a auditar distintos elementos de conformidad con los objetivos del mandante 
(cliente).  

 
Entre dichas técnicas, que difieren algo de acuerdo al autor o experto que las define, 

pueden citarse las de Observación, Examen físico, Indagación, Confirmación, Análisis y 
Cómputo. 
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Introducción 
 

Se da comienzo a la Unidad III, la última del curso, enfocada en forma genérica a los 

distintos tipos de auditoría, de acuerdo con el objeto examinado. 

 

Existen innumerables tipos de auditoría y, que duda cabe, cada vez se van agregando más 

tipos dado el avance tecnológico, la globalización y la necesidad de controlar procesos y 

actividades claves. 

 

En estas dos últimas semanas se verán con cierto detalle algunos tipos de auditoría de las 

tantas que se citan en este documento (más de 20 tipos de auditorías). No obstante ello, en la 

presente semana, luego de entregar ciertos lineamientos generales de las auditorías, se 

estudiará sólo la auditoría tributaria, por la importancia de este tipo de verificación para los 

estudiantes del ramo. 

 

La auditoría tributaria es una revisión selectiva de cuentas, documentación, registros y 

operaciones de una empresa, tendiente a comprobar que las bases imponibles afectas a 

impuesto se hayan determinado de acuerdo con las normas tributarias y administrativas del 

caso. 

 

En el ámbito de la auditoría tributaria, es posible distinguir la aplicación de dos tipos de 

procedimiento, a saber: los de carácter general y los específicos. Los primeros se enfocan en el 

desarrollo global de la auditoría en tanto que los segundos se aplican a situaciones puntuales, 

como podría ser la examinación de alguna partida, hecho o circunstancia específica que requiera 

evaluarse en particular por parte del auditor. 

 

 

 

Ideas fuerza 
 

Una de las características claves de toda auditoría es la independencia, que se traduce en 
que el auditor debe estar libre de cualquier condicionamiento que amenace su objetividad o la 
apariencia de ella.  

 
La auditoría tributaria es un conjunto de técnicas y procedimientos de auditoría 

encaminados a evaluar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de una empresa o 
institución, conforme a los fines por ellas planteados. 

 

SEMANA 5 
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Las etapas de una auditoria tributaria son fundamentalmente cuatro, a saber: Planificación 
de la Auditoría; Estudio de la empresa (incluyendo la evaluación del control interno); Ejecución 
del trabajo y obtención de evidencias, y Evacuación del Informe final. 

 
Dos tipos de procedimientos se aplican en la auditoría tributaria: los de carácter general y 

los específicos. Los primeros se enfocan en el desarrollo global de la auditoría y, los segundos, 
se aplican a situaciones puntuales, como por ejemplo, examinar alguna partida, hecho o 
circunstancia específica que requiera evaluarse en particular por parte del auditor. 

 

 

1.  Tipos de auditoría. 
 
Al comenzar este curso –en la primera semana– se señaló que habitualmente las  

auditorías se podían clasificar por el objeto que perseguían o, dicho de otro modo, por la 
actividad o ámbito que se deseaba auditar.  

 
En función de ello, es posible auditar o examinar cualquier materia, ámbito, actividad o 

proceso que sea importante, tanto en ambientes empresariales como en procesos sociales o en 
instituciones sin fines comerciales. Dicho aquello, se subentiendo por lo tanto que existirán 
innumerables “auditorías”, algunas de las cuales, por su importancia u común aplicación, tienen 
una estructuración propia y gozan también de cierta conceptualización única. Por decirlo de otra 
forma, tienen vida propia. Dentro de este grupo, puede citarse, por ejemplo, la auditoría 
tributaria, que se verá con detalle, más adelante, en este documento.  

 
Aunque la siguiente lista no es exhaustiva, ni mucho menos, es una buena muestra de la 

enorme cantidad de tipos de auditoría que pueden encontrarse en la práctica: 
 

 Auditoría contable: la realizada por un profesional, experto en contabilidad, sobre los 
estados contables de una entidad. 

 

 Auditoría administrativa: es la técnica de control administrativo que examina, 
sistemática e integralmente, el grado de eficiencia en la aplicación del proceso 
administrativo a las distintas funciones de una entidad, así como la manera en que esta 
eficiencia influye en la efectividad de las mismas. 

 

 Auditoría energética: corresponde a una inspección, estudio y análisis de los flujos de 
energía en un edificio, proceso o sistema, con el objetivo de comprender la energía 
dinámica del sistema bajo estudio. 

 

 Auditoría jurídica: se denomina así a la efectuada por un profesional del derecho que 
realiza la revisión, examen y evaluación de los resultados de una gestión específica o 
general, de una institución, con el propósito de informar o dictaminar acerca de ellas, 
realizando las observaciones y recomendaciones pertinentes para mejorar su eficacia y 
eficiencia en su desempeño. 
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 Auditoría informática: proceso de recoger, agrupar y evaluar evidencias para 
determinar si un sistema de información salvaguarda el activo empresarial, mantiene la 
integridad de los datos, lleva a cabo eficazmente los fines de la organización y utiliza 
eficientemente los recursos. 

 

 Auditoría medioambiental: se le denomina así a la que cuantifica los logros y la 
posición medioambiental de una organización. 

 

 Auditoría social: proceso que una empresa u organización realiza con el ánimo de 
presentar un balance de su acción social y su comportamiento ético. 

 

 Auditoría de seguridad de sistemas de información: corresponde al análisis y 
gestión de sistemas para identificar y posteriormente corregir las diversas 
vulnerabilidades que pudieran presentarse en una revisión exhaustiva de las 
estaciones de trabajo, redes de comunicaciones o servidores. 

 

 Auditoría de innovación: se le denomina así al proceso de obtención de información 
sobre la situación actual de la empresa frente a la innovación. 

 

 Auditoría política: es la revisión sistemática de los procesos y actividades, orientadas 
ideológicamente, de toma de decisiones de un grupo para la consecución de unos 
objetivos, en beneficio de todos. 

 

 Auditoría electoral: se le denomina así a la realizada a sistemas electorales de los 
diferentes países con sistema democrático y se realizan para darle confiabilidad y 
transparencia al sistema. 

 

 Auditoría tributaria: es la que se encarga de evaluar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de una empresa o institución, conforme a los fines por ellas 
planteados. 

 

 Auditoría de compra (Due Diligence): consiste en el proceso de valorar los activos y 
deudas de la compañía objetivo, investigando los aspectos significativos de su pasado, 
presente y futuro predecible. 

 

 Auditoría de trazabilidad: se le denomina así al proceso mediante el cual se 
comprueba que los sistemas de trazabilidad implementados en una empresa son 
eficientes y efectivos, cumpliendo además con las regulaciones, estándares y 
requerimientos solicitados por sus clientes. 

 

 Auditoría de accesibilidad: es la que se preocupa de la revisión de la accesibilidad de 
un sitio web por parte de un experto. 
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 Auditoría de marca: corresponde a la metodología que se utiliza para medir el valor de 
una marca. 

 

 Auditoría de gestión: Consiste en el examen y evaluación que se realiza en una 
entidad, para establecer el grado de economía, eficiencia y eficacia en la planificación, 
control y uso de sus recursos y comprobar la observancia de las disposiciones 
pertinentes, con el objetivo de verificar la utilización más racional de los recursos y 
mejorar las actividades o materias examinadas. 

 

 Auditoría de código de aplicaciones: se le denomina así al proceso de revisar el 
código de una aplicación para encontrar errores en tiempo de diseño. 

 

 Auditoría científico-técnica: se le denomina así a la realizada a instituciones 
encargadas de la investigación científica y técnica en las diferentes áreas del trabajo 
humano. 

 

 Auditoría forense: corresponde a la que se practica cuando se revisan datos y 
documentos históricos de empresas y se comparan con el fin de detectar 
principalmente fraudes, robos, trucos fiscales, trucos contables o cualquier otra 
situación anómala en la que se investiga a los involucrados intelectuales y materiales 
del hecho; regularmente se hacen estimaciones en dinero de las cifras malversadas. 
 

 Auditoria de calidad: es aquel proceso sistemático, documentado y de verificación 
objetiva tendiente a revisar que los sistemas de gestión de calidad estén 
adecuadamente implementados y cumplan sus requisitos. 

 
Como ya se señaló, algunas de estos tipos de auditoría se revisarán en ésta y en la 

próxima semana. 
 
 

1.1. Características comunes a toda auditoría. 
 
La auditoría, como proceso, se distingue por corresponder a un examen crítico y 

sistemático que realiza una persona o grupo de personas (el auditor o los auditores), con la 
condición de que éste o estos sean independientes del ente auditado. 

 
El ente auditado puede ser una persona, una organización, un sistema, un proceso, un 

proyecto o un producto. 
 
Una de las características claves de toda auditoría, que es a su vez un requisito 

fundamental de esta disciplina, es la independencia, tal como se ha resaltado en el párrafo ante 
precedente.  

 
Ésta se traduce en que el auditor debe estar libre de cualquier condicionamiento que 

amenace su objetividad o la apariencia de ella. Por tal razón, las amenazas de condiciones que 
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limiten la independencia, deben ser vigiladas para asegurar que se mantenga la objetividad a 
nivel del auditor individual, de su trabajo, de su función y de la organización. 

 
Se suele dividir la independencia en dos tipos, a saber: mental y aparente. La 

independencia mental hace alusión al estado mental que debe mantener el auditor para que 
pueda proporcionar una opinión sin ser afectada por influencias que comprometan su juicio 
profesional y su dirección, permitiéndole actuar con integridad, y ejercer objetividad y 
escepticismo profesional. 

 
Por su parte, la independencia aparente ocurre cuando se evitan hechos y circunstancias 

que sean tan importantes que un tercero informado, con conocimiento de toda la información 
relevante, concluiría de manera razonable que la integridad, objetividad o escepticismo 
profesional del equipo auditor para atestiguar hubieran sido comprometidos. 

 
Otra característica común de todas las auditorías señaladas es que constituyen un examen 

o revisión crítica y sistemática del ente auditado (empresa, organización, proceso, actividad, 
etc.), de manera que cualquier revisión de un proceso o actividad no recibe el nombre de 
auditoria si no cumple con las condiciones de ser un examen crítico y sistemático. 

 
También es propio de cada una de estas auditorías, la consecución de evidencia, 

entendida como la información recogida (generalmente mediante procedimientos) por el auditor 
en base a los exámenes realizados por éste en pos de los objetivos planteados. 

 
 

1.2. Alcance de las auditorías reseñadas. 
 
El alcance de una auditoría dice relación más con los objetivos que se plantee ésta que con 

otra cosa. Recordando dicho concepto –dado en términos de una auditoría tradicional– es 
preciso señalar que éste se refiere también a los procedimientos de auditoría considerados 
necesarios en las circunstancias dadas, para conseguir los objetivos de la auditoría. 

 
Por consiguiente, el alcance de cualquier auditoría quedará definido tanto por la cuestión 

auditada como por los objetivos de quien encarga la misma.  
 
Quizás algunos ejemplos concretos puedan ayudar a entender mejor este punto. 
 
En una auditoría medioambiental, el alcance de la misma puede circunscribirse únicamente 

a la planta que tuviera impactos medioambientes concretos y no a toda la empresa. 
 
Una auditoría tributaria puede enfocarse específicamente en el cumplimiento de un tributo 

en especial (IVA por ejemplo), sin considerar mayormente otros impuestos que pudieran afectar 
al ente auditado.  
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2. Auditoría Tributaria. 
 

Aunque ya a lo largo del curso se ha hecho alusión repetidas veces a este tipo de auditoria, 
es pertinente, a nuestro juicio, retomar con algo más de detalle el estudio de esta importante 
modalidad de auditoría especial, dado que en vuestra práctica profesional se encontrarán más 
de una vez liderando o siendo parte de una de ellas. 

 
Así, no está de más recordar algunas definiciones de dicho concepto, para asentar ideas 

respecto del alcance de este tipo de auditoría. De acuerdo con un autor nacional, la auditoría 
tributaria consiste en una “revisión selectiva de las cuentas del Balance, de las cuentas de 
Pérdidas y Ganancias, de la documentación, registros y operaciones efectuadas por una 
empresa, como así también de sus registros auxiliares que respaldan sus operaciones de ventas 
y compras, todo ello tendiente a comprobar que las bases imponibles afectas o gravadas con 
impuesto se hayan determinado de acuerdo con las normas tributarias que se contienen en sus 
leyes respectivas…”. (Salort, 2007, p. 16) 

 
Un poco más sencilla y práctica es la definición aportada por una profesora de la materia 

(Katia Villalobos, 2007), la que señala que la auditoría tributaria es un “conjunto de técnicas y 
procedimientos de auditoría encaminados a evaluar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias de una empresa o institución, conforme a los fines por ellas planteados, y cuyo 
resultado se materializa en un informe escrito”. 

 
De esta última definición destaca el hecho que, en efecto, es la organización o la empresa 

quien determina los fines u objetivos que tendrá la auditoría tributaria, los que pueden diferir 
completamente de los objetivos que, por ejemplo, puedan tener las autoridades tributarias 
respectivas. 

 
En este contexto, es bueno recordar que la auditoría tributaria tiene una doble función. O 

más bien, es posible hablar de dos vertientes bien diferenciadas. 
 
Por una parte, está la realizada por auditores -internos o externos- que, conforme a los 

intereses de la organización que los contrata o mandata, busca evaluar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de aquellas, recomendando una serie de actuaciones relacionados con 
la adecuación o no de unos estados financieros a unos criterios prestablecidos. 

 
En contraste, la auditoría tributaria llevada a cabo por la autoridad fiscal, el Servicio de 

Impuestos Internos, llamada también auditoría fiscal en otros países, centra su accionar en 
verificar si la organización ha cumplido sus obligaciones tributarias, exigiendo, en caso 
contrario, el cumplimiento de aquellas de conformidad con la legislación vigente, lo que incluirá 
solucionar la mayoría de las veces una deuda tributaria con más las sanciones pecuniarias 
pertinentes, de acuerdo con el Código Tributario. 
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2.1. Esquema simplificado del flujo de la información en una auditoría tributaria. 
 
Como ya se ha dicho en las semanas previas, para la aplicación de los procedimientos de 

auditoría –como también de las técnicas pertinentes– se sigue un camino que va de lo general a 
lo particular, es decir, el flujo del proceso de toda auditoría en general debe seguir el enfoque de 
arriba hacia abajo, en sentido contrario del construido con la información de la propia empresa u 
organización.  

 
En términos concretos, refiriéndonos a una auditoría tributaria, el flujo de trabajo de ésta es 

inverso al de la contabilidad, que construye la información pertinente y los informes y 
declaraciones que tienen que ver con el ámbito tributario. 

 
Lo anterior se refleja adecuadamente en la siguiente figura que aunque es una 

simplificación, deja bien sentado las diferencias entre el registro propiamente tal –a cargo de la 
contabilidad– y su revisión o auditoría. 

 
 

Fig. N° 1. Flujo de revisión de la auditoría tributaria. 

 
Fuente: Confección propia, de acuerdo a los apuntes de la profesora K. Villalobos. 

 



          
 

www.iplacex.cl 9 

 
De la figura anterior queda patente que la auditoría tributaria (en realidad, toda auditoría) 

“parte de atrás para adelante”. No construye registros, los revisa o audita. Esto, aunque 
básico, debe tenerse siempre presente.  

 
De aquello se colige que el principal interés del auditor no se centra en las transacciones y 

saldos individuales, sino que en los estados contables en su conjunto.  
 
 

2.2. Etapas de una auditoría tributaria. 
 
Aunque ya se presentaron en términos globales, es importante recordar las etapas del 

trabajo de una auditoría tributaria, de acuerdo con Salor, 2007: 
 
a) Planificación de la auditoría: Es la planeación global de la misma, incluyendo entre 

otros aspectos claves quién la realizará, su duración, el lugar donde se llevará a cabo, 
el alcance y la profundidad de la auditoría. Comprende los trabajos previos a la 
auditoría misma y finaliza con el inicio de la ejecución del trabajo propiamente tal.  

 
b)  Estudio de la empresa y evaluación del control interno: Dado que el control interno 

comprende el sistema administrativo en general, dentro del cual se encuentra el 
sistema contable utilizado por la empresa, esta etapa es clave para la ejecución del 
trabajo, pues entrega certezas en la futura obtención de evidencias. 

 
c)  Ejecución del trabajo y obtención de evidencias: Comprende la realización concreta 

del trabajo de auditoría, tendiente a determinar las eventuales incidencias o 
contingencias tributarias. En esta etapa el auditor se apoya en procedimientos y 
técnicas de auditoría, dentro de las cuales se pueden citar las siguientes: Observación, 
Examen o Inspección, Confirmación, Seguimiento Contable, Indagación, Cálculo y 
Análisis. 

 
d) Emisión del Informe Final: Al finalizar el trabajo de campo, el auditor debe 

confeccionar el Informe de Auditoría como producto final del trabajo realizado, en el 
que se plasma la opinión de éste respecto de los objetivos de la auditoría tributaria.  

 
 

2.3. Procedimientos de una auditoría tributaria. 
 
Como en toda auditoría –en términos generales– no es posible obtener la evidencia 

necesaria y suficiente mediante la aplicación de un solo procedimiento de auditoría, sino que 
deben examinarse los hechos que se le presentan al auditor mediante la aplicación simultánea o 
sucesiva de varios procedimientos de auditoría. 

 
Recuérdese que el auditor para efectuar su trabajo se vale de una serie de herramientas, 

que se denominan genéricamente técnicas de auditoría. Un procedimiento suele constar de una 



          
 

www.iplacex.cl 10 

o más de estas técnicas, las que se aplicarán al estudio particular de una cuenta u operación. De 
aquello se colige que también se le denomina procedimiento (que en términos etimológicos no 
es más que un conjunto de actividades para ejecutar alguna cosa) a la forma ordenada en que 
se aplicará una o más técnicas de auditoría.  

  
Ahora bien, en el ámbito de la auditoría tributaria, es posible distinguir la aplicación de dos 

tipos de procedimiento, a saber: los de carácter general y los específicos, como se muestra 
gráficamente en la figura que sigue. 

 
 

Fig. N° 2. Procedimientos de auditoría tributaria. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración propia en base a apuntes de la profesora Katia Villalobos. 

 
 
Los procedimientos generales se enfocan en el desarrollo global de la auditoría, por lo 

que comprenden el estudio de la empresa y de los sistemas contables, entre otros. 
 
Por su parte, los procedimientos específicos se aplican a situaciones puntuales, esto es, 

examinar alguna partida, hecho o circunstancia específica que requiera evaluarse en particular 
por parte del auditor. 

 
Asimismo, es importante señalar que, de conformidad con lo dicho por Salor (2007), los 

procedimientos de auditoría tributaria deben estar dirigidos a verificar el cumplimiento de dos 
objetivos claves:  
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a) Que la empresa de fielmente cumplimiento a la obligación tributaria principal, 
cual es: el pago de los impuestos que la afectan. 

 
No está demás señalar que una empresa puede verse afectada por una gran cantidad 
de impuestos, directos e indirectos, que debe solucionar para no caer en una 
contingencia tributaria. 

 
Entre los primeros se pueden citar el impuesto de primera categoría, el impuesto único 
del artículo 21 de la Ley de la Renta y el impuesto único del artículo 17, N° 8, de la 
misma ley. Entre los segundos, el IVA, el de timbres y estampillas y el impuesto 
específico a los combustibles, por citar sólo algunos. 

 
b) Que la empresa cumpla también con todas aquellas obligaciones tributarias 

accesorias, que las disposiciones legales o reglamentarias establezcan para la 
actividad económica que desarrolla. 

 
Entre las obligaciones tributarias accesorias más comunes y propias de la gran 
mayoría de las empresas pueden citarse las siguientes: 

 
• Inscripción en el Rol Único Tributario (RUT); 
 
• Dar aviso de Inicio de actividades; 
 
• Timbraje de registros y documentos tributarios; 
 
• Emisión de documentos tributarios; 
 
• Comunicar modificaciones de las escrituras sociales (socios, capital, división, etc.); 
 
• Comunicar cambios de domicilio y apertura o cierre de sucursales; 
 
• Presentar declaraciones de impuestos; 
 
• Comunicar pérdida de documentos; 
 
• Presentar declaraciones juradas al SII; 
 
• Término de giro; 

 
 

2.4 Ejemplo de aplicación de procedimientos y técnicas de auditoría a un caso dado. 
 
A continuación, se examinarán brevemente algunos puntos importantes en la auditoría 

tributaria del rubro Disponible, y dentro de éste se hará referencia a las cuentas Caja o Banco, 
de una empresa dada: 
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a) Control interno. 
 
Un punto de partida ineludible al auditar el rubro Disponible, es el examen del control 

interno de la empresa en relación al flujo de entradas y salidas de dinero de las cuentas que 
forman dicho rubro. 

 
La evaluación del control interno debe orientarse al cumplimiento de los siguientes puntos: 

(Salort. 2007) 
 
- Detectar que los procedimientos de control y de registro permitan asegurar la integridad 

de los saldos demostrados en tales cuentas. Entre las tareas a realizar, debe 
verificarse si existe en la empresa un adecuado flujo de comprobantes de registros 
(ingresos y egresos) y quién es el encargado de su visación; si la empresa tiene 
implementado un sistema de fondos fijos (Caja chica) para pagos y gastos menores; si 
la empresa maneja cuentas corrientes bancarias para reflejar egresos importantes; si la 
empresa realiza arqueos periódicos de caja, a fin de detectar anormalidades, etc.;  

 
- Determinar la existencia o no de un control por oposición de intereses, esto es, la 

subdivisión de las funciones de recaudación, pago, manejo y registro disponible; 
 
- Determinar si los mecanismos de control implementados por el contribuyente cumplen 

efectivamente con los objetivos planteados; 
 
El análisis y evaluación de los elementos citados posibilitarán que el auditor tributario se 

haga una opinión clara de la profundidad y alcance de la auditoría tributaria que debe realizar al 
rubro precitado. 

 
b) Planificación de la auditoría tributaria. 
 
Para realizar dicha planificación, el auditor tributario debe tener presente las características 

propias de la empresa a fin de cumplir con los objetivos básicos citados precedentemente, de 
modo que como paso ineludible debe pesquisar información fehaciente sobre los siguientes 
puntos clave de la empresa: 

 
- Fuentes de ingresos; 
 
- Modalidad de ventas; 
 
- Condiciones de mercado; 
 
Asimismo, mediante un análisis básico del Balance de la empresa, el auditor podrá saber el 

número y tipo de cuentas corrientes bancarias utilizadas por ella y conocer los saldos 
disponibles de las mismas, teniendo así otro elemento para planificar la auditoría. 
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c) Situaciones especiales que pueden presentarse en el análisis del rubro Disponible. 
 
En la práctica, es posible encontrarse con algunas situaciones anómalas que buscan 

ocultar, desfigurar o abultar movimientos de ingresos y/o egresos de las cuentas Caja y/o Banco. 
Algunas de dichas situaciones son: (Salort, 2007) 

 
i) Cheques girados a nombre de la empresa para establecer Caja chica: Las empresas que 

utilizan este método deben poner atención al procedimiento para que no se produzcan 
problemas con el registro. Puede suceder que al girarse un cheque a nombre de la empresa, se 
ingrese a la cuenta Caja, pero sólo como un movimiento ficticio con el fin de ocultar un déficit de 
Caja, sin reflejar el egreso correspondiente, pues el cheque no se ha cobrado efectivamente. El 
auditor puede detectar dicha situación al chequear la cartola bancaria y verificar los registros 
pertinentes, incluyendo la verificación del destino final del egreso respectivo. 

 
Esta situación puede deberse también a partidas no contabilizadas. Aquí es auditor 

tributario debe indagar e investigar todos los antecedentes fehacientes que acrediten dicha 
partida no contabilizada, sugiriendo las modificaciones contables pertinentes y las rectificatorias 
de impuestos que correspondan. 

 
ii) Préstamos: Hay que distinguir si los préstamos son otorgados por acreedores externos o 

por socios o dueños de las empresas. Asimismo, desde el punto de vista tributario, hay que 
establecer en primer lugar la efectividad del préstamo, lo que debe acreditarse con la 
documentación fehaciente del caso y establecerse si se ha dado cumplimiento a los impuestos 
que procedieren de acuerdo con la Ley de Timbres y Estampillas. 

 
Si se tratare de un préstamo de un socio o dueño de la empresa, debe determinarse si los 

fondos correspondientes se encuentran debidamente justificados por los prestatarios. Ahora 
bien, si el préstamo no ha podido justificarse fehacientemente, podría estarse en presencia de 
un ingreso ficticio, cuyo fin obvio sería cubrir algún déficit de Caja. 

 
d) Procedimientos de auditoría para conciliar los saldos de las cuentas Caja y Banco. 
 
Existen varios procedimientos aplicables en la especie. Uno de ellos, dice relación con la 

determinación de la validez de los saldos final e inicial –para el período siguiente– de la cuenta 
Caja. Otros de los procedimientos utilizados en estos casos se refieren a la pesquisa de déficit 
de Caja; flujo de ingresos y egresos; arqueos de Caja, conciliaciones bancarias, etc. 

 
Para el caso de un arqueo de Caja y conciliación bancaria, se presenta un ejemplo más 

detallado de un procedimiento aplicable, con indicación de las técnicas o pruebas de auditoría a 
usar: (Salort, 2007) 

 

 Observación: 
 

 Presenciar los arqueos de Caja a objeto de determinar su exactitud; 
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 Examen: 
 

 Examinar la composición del saldo de Caja, en relación al tipo de moneda, cuentas 
corrientes bancarias, valores, etc.; 

 
 Examinar los registros utilizados para reflejar el movimiento de las cuentas Caja y 

Banco, como asimismo de los registros de respaldo correspondientes; 
 
 Examinar los saldos de las cuentas Caja y Banco de un período a otro, con la 

finalidad de compararlos y determinar variaciones relevantes, si las hubiere; 
 

 Seguimiento contable: 
 

 Corte adecuado de ingresos y egresos; 
 
 Cotejar el traspaso del saldo de las cuentas Caja y Banco, con lo contabilizado en 

los registros de inventarios y Balance respectivo; 
 
 Cotejar los cheques no depositados en existencia, con los asientos contables que 

reflejen su existencia; 
 

 Confirmación: 
 

 Confirmar, cuando corresponda, los saldos consolidados provenientes desde las 
sucursales o filiales; 

 
 Confirmar los saldos de las cuentas corrientes bancarias registrados en la 

contabilidad de la empresa; 
 
 Confirmar los saldos de las cuentas corrientes bancarias mediante la realización de 

las conciliaciones respectivas; 
 

 Indagación: 
 

 Indagar con las personas encargadas de realizar las conciliaciones de los saldos 
de las cuentas Caja y Banco acerca de la prolijidad y periodicidad con que se llevan 
a cabo; 

 
 Investigar respecto de eventuales ajustes que se realicen a las cuentas Caja y 

Banco al momento de su conciliación, determinando sus causas y posibles efectos 
tributarios; 

 

 Cálculo: 
 

 Efectuar recálculos en la determinación de los saldos de las cuentas Caja y Banco; 
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 Análisis: 
 

 Analizar si los sobregiros bancarios contabilizados se encuentran autorizados por 
los bancos respectivos; 

 
 Analizar los motivos por los cuales los cheques pendientes de cobro aún se 

mantienen en circulación a la fecha del Balance; 
 
 Realizar un flujo de ingresos y egresos por un período determinado; 

 
e) Verificación y comprobación tributaria 
 
El objetivo de esta verificación es determinar la corrección de la contabilización de los 

ingresos y egresos en las cuentas de Caja y Banco, como asimismo la revisión del cumplimiento 
de las obligaciones tributarias emanadas tanto de las ventas o prestaciones de servicios, como 
de la efectividad de los egresos por concepto de pagos a proveedores y/o por pasivos exigibles 
de corto plazo, pago de sueldos, gastos generales u otros desembolsos inherentes al giro. 
(Salort, 2007) 

 
Sólo un ejemplo para terminar con este rubro: en el caso de los egresos, para el pago en 

efectivo, el auditor tributario, para verificar dicho egreso, debe poner atención tanto al 
funcionamiento del control interno como a la documentación legal que respalde la operación. El 
cumplimiento tributario debe revisarse examinándose los documentos pertinentes (facturas, 
liquidaciones de remuneraciones, etc.) y los registros en los libros correspondientes. 

 
 

2.5 Auditoría tributaria llevada a cabo por el SII. 
 
De conformidad con los lineamientos del SII, la auditoría tributaria es un procedimiento 

destinado a fiscalizar el correcto cumplimiento por parte de los contribuyentes de su obligación 
tributaria principal, como también de aquellas accesorias o formales contenidas en la normativa 
legal y administrativa vigente, con los siguientes objetivos declarados por dicho organismo 
fiscalizados: (SII, 2000) 

 

 Verificar que las declaraciones de impuestos sean expresión fidedigna de las 
operaciones registradas en los libros de contabilidad y de la documentación soportante, 
y que reflejen todas las transacciones económicas efectuadas. 

 

 Establecer si las bases imponibles, créditos, exenciones, franquicias, tasas e 
impuestos, están debidamente determinados y de existir diferencias, proceder a 
efectuar el cobro de los tributos con los consecuentes recargos legales. 

 

 Detectar oportunamente a quienes no cumplen con sus obligaciones tributarias.  
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Como puede observarse, estos objetivos no difieren en lo sustancial con los que se 
propone una auditoría tributaria realizada por un auditor (externo o interno) a una empresa o 
institución cualquiera. 

 
Empero, sí existe una gran diferencia en lo siguiente: el SII busca el cobro de los tributos 

no calculados correctamente, a través de los medios que le confiere al efecto el Código 
Tributario (citación, liquidación, giro, entre otros), en tanto que en la auditoría tributaria externa el 
auditor, a través del Informe que prepara, le señala al cliente las irregularidades detectadas y le 
sugiere la forma en que pueden ser corregidas o regularizadas. 

 
Ahora bien, este procedimiento general de auditoría tributaria, que se contiene en la 

Circular N° 58, del año 2000, de dicho Servicio, se compone en esencia de una serie de 
procedimientos que incluyen la notificación, citación, liquidación y giro, como macro elementos 
de tal proceso de auditoría. 

 
No obstante, en forma complementaria a dicho procedimiento, pueden gatillarse otros 

procedimientos relacionados con el principal, entre los cuales conviene tener presente el de 
auditoría por caso conexo. 

 
Este procedimiento se abre si durante la ejecución de una auditoria a un contribuyente se 

detectan diferencias o anomalías a otro contribuyente que se relaciona con aquél, como podría 
ser un proveedor, socio o empresa relacionada.  

 
A este último contribuyente se le inicia un proceso de fiscalización, esto es, una nueva 

auditoría tributaria, que recibe el nombre de caso conexo y se rige igualmente por el 
procedimiento general de la Circular N° 58, de 2000. 

 
Si en el curso de una auditoría tributaria se detectan hechos que eventualmente pudieran 

constituir delitos tributarios, debe seguirse el procedimiento establecido en la Circular N° 8 de 14 
de enero de 2010 de la Dirección Nacional del SII, que consiste básicamente en que el 
funcionario que haya detectado tales hechos debe remitir los antecedentes respectivos a su 
jefatura correspondiente, registrarse las irregularidades detectadas en el Sistema de Control de 
Expedientes de dicho Servicio y procederse de inmediato a la determinación y cobro de los 
impuestos o diferencias de impuesto en su caso. 

 
Sin perjuicio de ello, el SII puede querellarse por delito tributario, siguiendo los 

procedimientos establecidos en las resoluciones N°s. 38 y 39, ambas del año 2008, para 
perseguir responsabilidades penales de los contribuyentes involucrados en estos eventuales 
delitos tributarios. 
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Conclusión 

 
En esta semana, con la que se inicia la Unidad III y final del Curso, se ha iniciado el estudio 

de algunos tipos de auditorías, en el entendido que existen innumerables tipos de ellas, de 
acuerdo con el objeto que auditen o examinen. 

 
Aunque en el texto se han citado más de 20 tipos distintos, sólo habrá posibilidad de 

adentrarse en unas cuantas de ellas, por motivos de espacio y tiempo fundamentalmente. En la 
presente semana se ha visto únicamente la auditoría tributaria, a la cual se le ha dedicado la 
mayor parte del documento. 

 
Como primer elemento a recordar, la auditoría tributaria es la revisión selectiva de cuentas 

del balance y de los estados de resultados de una empresa, así como también de la 
documentación, registros y operaciones de la misma, tendiente a comprobar que las bases 
imponibles afectas a impuesto se hayan determinado de acuerdo con las normas tributarias y 
administrativas del caso. 

 
Asimismo, se ha señalado que en una auditoría tributaria, es posible distinguir la aplicación 

de dos tipos de procedimiento, a saber: los de carácter general y los específicos. Los primeros 
se enfocan en el desarrollo global de la auditoría en tanto que los segundos se aplican a 
situaciones puntuales, como podría ser la examinación de alguna partida, hecho o circunstancia 
específica que requiera evaluarse en particular por parte del auditor. 
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Introducción 
 

En esta última semana se revisan varios tipos significativos de auditorías, siguiendo el 

camino abierto la semana anterior. 

 

Como se recalcó varias veces al iniciar la Unidad III, existen un gran número de auditorías, 

especializadas en temas cada vez más específicos y complejos, que requieren de un 

procedimiento de control para asegurar su efectividad y eficacia, al que llaman genéricamente 

“auditoría”. 

 

En este semana se verán cuatro tipos de auditorías, de las muchas que hay, enfocadas en 

4 áreas muy en boga en la actualidad, como son los sistemas y modelos de calidad, el 

medioambiente, la gestión en general y la trazabilidad, concepto que se desarrolla un poco más 

adelante.  

 

Todos estos tipos de auditoría comparten elementos comunes (se trata de una revisión o 

examinación en todos los casos) los que ya fueron comentados brevemente en la semana 

previa. 

 

Por consiguiente, en este documento se entregarán algunos elementos representativos de 

cada una de ellas, de modo que se tenga una visión general de lo que significan y representan. 

 

 

 

Ideas fuerza 
 

Un Sistema de Gestión de la Calidad (SGC) es, en términos simples, una forma cómo una 
empresa u organización dirige y controla sus actividades, para asegurar la calidad de sus 
productos o servicios. 

 
Una auditoría medioambiental es un instrumento de gestión que comprende una evaluación 

sistemática, documentada, periódica y objetiva de la eficacia de la organización, el sistema de 
gestión y procedimientos destinados a la protección del medio ambiente. 

 
La trazabilidad debe entenderse como una herramienta que posibilita la identificación del 

origen y de las diferentes etapas de un proceso de producción y distribución de bienes de 
consumo. 

 

SEMANA 6 
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La auditoría de gestión corresponde en esencia a una evaluación objetiva, concreta e 
integral de las actividades que realiza una empresa para cumplir sus fines y objetivos. 

 

 

3.  Auditoría de sistemas de gestión de calidad. 
 
En forma genérica un sistema o un modelo de gestión no es más que una herramienta de 

apoyo, más o menos sofisticada, que ayuda a la hora de administrar o gestionar una entidad 
organizacional, la que puede ser una empresa, una institución pública o cualquier otra 
organización, o bien una unidad o departamento o área específica de aquéllas. (Araya, 2010) 

 
Siendo algo más riguroso, un sistema de gestión es un conjunto de actividades, 

lógicamente concatenadas en un proceso continuo, con el propósito de cumplir ciertos objetivos. 
De acuerdo con dichos objetivos, el sistema de gestión tendrá diversas denominaciones. Por su 
parte, un modelo de gestión es un marco de referencia diseñado para la administración de una 
organización, cualquiera sea ésta. (Araya, 2010) 

 
Tanto los sistemas como los modelos de gestión son auditables. La idea de que sean 

auditables dice relación con la necesidad de comprobar que dichos sistemas o modelos estén 
operativos y cumpliendo con los objetivos para los que se han implementados o seguidos por 
una organización dada. 

 
A esta altura debería ser claro que existe una amplia gama de sistemas y modelos de 

gestión (ambientales, de seguridad, de contenidos, de inventarios, etc.). No obstante ello, para 
los propósitos de este documento importan los que dicen relación con calidad. 

 
La calidad tiene numerosas ramificaciones que no siempre son bien entendidas y atendidas 

por el segmento empresarial. Empero, antes de seguir en esta línea de pensamientos, conviene 
tratar de definir qué se entiende por calidad. 

 
Etimológicamente, calidad se refiere al conjunto de propiedades inherentes a algo, que 

permiten juzgar su valor (Diccionario de la Lengua Española, Real Academia Española, 
Vigésima Segunda Edición).  A lo anterior hay que añadir que ese conjunto de propiedades le 
confieren la capacidad para satisfacer necesidades, implícitas o explícitas.  

 
Asimismo, la calidad de un producto o servicio corresponde a la percepción que el cliente 

tiene del mismo. En este marco, calidad se mide por la satisfacción de las expectativas del 
cliente. De esto se sigue que una organización tendrá éxito en la medida que la percepción de 
la calidad que un cliente tenga de un producto o servicio supere a las expectativas previas que 
traía ese cliente. (Araya, 2010) 

 
¿En qué se traduce entonces la calidad? La calidad puede significar lo siguiente: (Araya, 

2010) 
 
• Hacer las cosas bien, la primera vez; 
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• Tomar acciones preventivas, evitando las correctivas; 
 
• Mejorar continuamente los procesos; 
 
• Sentir satisfacción por lo realizado; 
 
• Satisfacer los requerimientos de los clientes, dándoles lo que ellos necesitan, no lo que 

el proveedor desea, y 
 
• Cumplir con los requerimientos. 
 
En estas tareas ayuda un sistema o modelo de gestión de calidad. La gestión de calidad 

es lo que hace o debiera hacer una organización para lograr que el cliente o usuario quede 
satisfecho con el producto o servicio que recibe, afectando positivamente su juicio acerca de la 
calidad del mismo. (Araya. 2010) 

 
Ahora bien, un Sistema de 

Gestión de la Calidad (SGC) es, en 
términos simples, una forma cómo una 
empresa dirige y controla sus 
actividades, para asegurar la calidad de 
sus productos o servicios. Existen 
muchas definiciones formales de un 
SGC, aunque una de las más completas 
es la siguiente: se trata de una 
“estructura operacional de trabajo, bien 
documentada e integrada a los 
procedimientos técnicos y gerenciales, 
para guiar las acciones de la fuerza de 
trabajo, la maquinaria o equipos, y la 
información de la organización de 
manera práctica y coordinada y que 
asegure la satisfacción del cliente y bajos 
costos para la calidad.” (Araya, 2010)  

 
Las organizaciones de cualquier tipo pueden tener la necesidad de demostrar su 

responsabilidad con el SGC implantado y las prácticas asociadas a una auditoria de calidad se 
ha tornado como una forma de satisfacer dicha necesidad.  

 
Como se ha dicho, la intención de estos SGC es la de ayudar a una organización a 

establecer y mejorar sus políticas, objetivos, estándares y otros requerimientos de calidad. Un 
conjunto de estándares de calidad han sido elaborados para guiar a las organizaciones, 
auditores y sus clientes en los principios comunes para la ejecución de auditorías de calidad. 
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Una de las Normas de Calidad que fijan estos estándares son las de la reconocida familia ISO 
9001. 

 
 

3.1. Objetivos de estas auditorías. 
 
La auditoría de calidad debe estar basada en los objetivos definidos por el cliente. Por su 

parte, el alcance de la misma será determinado por el auditor líder (persona calificada para 
manejar y realizar auditorías de calidad), en conjunto con el cliente, para alcanzar los objetivos 
así definidos.  

 
Como se sabe, el alcance describirá la extensión y límites de la auditoría, de modo que los 

objetivos y el alcance deben ser comunicados al ente auditado antes de la auditoria.  
 
Entre los objetivos típicos de una auditoría de esta especie pueden citarse los siguientes: 
 
– Determinar la conformidad con los criterios 

de auditoría del SGC del ente auditado. 
 
– Determinar cuándo el SGC del ente 

auditado se ha implementado y si se ha 
mantenido apropiadamente. 

 
– Identificar las áreas de mejora potencial. 
 
– Evaluar el SGC de una organización 

cuando existe un deseo de establecer una 
relación contractual, como la que se da con 
un proveedor potencial o un socio 
empresarial. 

 
 

3.2. Plan general de una auditoría de calidad. 
 
Un plan de auditoria de calidad, en primer lugar, debe ser establecido y comunicado al 

cliente, el cual lo debe revisar y aprobar, si es el caso.  
 
Un plan estándar en esta área debería incluir lo siguiente:   
 
a)  Los objetivos y alcance de la auditoria; 
 
b)  El o los criterios a ser usados en la realización de la auditoría;  
 
c)  La identificación de las unidades organizacionales y funcionales a ser auditadas;  
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d)  La identificación de las funciones y/o individuos dentro de la organización del ente 
auditado que tengan responsabilidades relativas a los aspectos de la calidad;  

 
e)  Identificación de los aspectos de calidad que son de alta prioridad; 
 
f)   Identificación de los documentos de referencia;  
 
g)  El tiempo y duración esperados para las entrevistas e inspecciones; 
 
h)  Las fechas y lugares donde se va a realizar la auditoria;  
 
i)  El Cronograma de reuniones que se van a tener con la gerencia del ente auditado;  
 
j)  Requerimientos de confidencialidad (si los hubiere), y 
 
k)  El contenido, formato y estructura del informe; 
 
 

3.3. Actividades de campo. 
 
Las actividades a realizarse en las dependencias del ente auditado incluyen las reuniones 

de trabajo del caso (partiendo por la reunión inicial de coordinación), la detención y/u obtención 
de evidencia y los resultados de la auditoría propiamente tal. 

 
Algunos elementos claves de las actividades anteriores son los siguientes: 
 

 Reunión de inicio o apertura: Se presentan a los miembros del equipo auditor; se 
revisan el alcance, los objetivos y la planificación de la misma; se acuerda un 
cronograma de trabajo; se confirman los recursos que el ente auditado pondrá a 
disposición de los auditores y se promueve la participación y colaboración activa del 
ente auditado; 

 

 Obtención de evidencia: La información debe ser recopilada, analizada, interpretada y 
documentada para ser utilizada como evidencia de la auditoria de calidad, en un 
proceso de verificación y evaluación, para determinar si los criterios de la auditoría se 
están cumpliendo. La evidencia de la auditoria debe ser de tal calidad y cantidad que 
auditores de calidad competentes, trabajando independientemente cada uno, deben 
llegar a resultados similares en la evaluación de la misma evidencia. 

 

 Resultados: El equipo auditor debe revisar toda la evidencia de la auditoria para 
determinar donde no se cumple con los criterios de auditoria del SGC. El equipo auditor 
debe entonces asegurarse de que los resultados de la auditoria de no conformidad 
sean documentados de forma clara y concisa, y que sean respaldados por la evidencia 
de la auditoría. El auditor de calidad debe obtener suficientes   evidencias  para que los 
resultados individuales de la auditoria, agregados a los resultados de menor 
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significado, puedan afectar cualquier conclusión alcanzada. Los resultados de la 
auditoría deben ser revisados con la gerencia del ente auditado con el fin de obtener el 
reconocimiento de la base de todos los resultados de no conformidad. 

 
 

4. Auditoría Medioambiental. 
 

Las auditorías medioambientales (conocidas por la sigla AMA) son, dentro de los 
instrumentos de gestión medioambiental, de los más utilizados, tanto que se han comenzado a 
exigir como requisito para ciertas operaciones o situaciones con alto impacto en esta materia. 

 
El concepto de AMA señala que se trata 
de un instrumento de gestión que 
comprende una evaluación sistemática, 
documentada, periódica y objetiva de la 
eficacia de la organización, el sistema de 
gestión y procedimientos destinados a la 
protección del medio ambiente, y que 
tienen por objeto facilitar el control, por 
parte de la dirección, de las prácticas que 
puedan tener efectos sobre el medio 
ambiente y evaluar su adecuación a las 
políticas medioambientales de la 
empresa. 

 
Hay que señalar que existen tantos 

tipos de AMA como situaciones medioambientales puedan afectar a las empresas. Así, por 
ejemplo, se pueden clasificar según su alcance, en AMA integrada (análisis global de la 
empresa)  o sectorial (diagnóstico parcial sobre algún aspecto de la actividad de la empresa). 

 
También se pueden clasificar de acuerdo a sus objetivos. Por ejemplo: 

 
- AMA de conformidad: Comprobar que la empresa cumple la normativa 

medioambiental vigente.  
 
- AMA de riesgos: Para conocer y limitar los riegos medioambientales.  
 
- AMA de fusión, de absorción o de adquisición: En el caso de que se de alguno de 

estos procesos y una de las empresas sea susceptible de generar contaminación.  
 
- AMA de producto: Para comprobar los efectos sobre el medio ambiente de dicho 

producto. 
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4.1. Objetivos de las AMA. 
 
Los objetivos fundamentales, comunes a cualquier AMA, son los siguientes:  
 

 Conocer el estado medioambiental de la empresa.  
 

 Proporcionar cobertura legal a la empresa, identificando el grado de cumplimiento de la 
normativa aplicable a la instalación o empresa.  

 

 Informar a los grupos interesados.  
 

 Implantar las bases de un adecuado sistema de gestión medioambiental. 
 
Su objetivo último es disponer de un instrumento idóneo para asegurar que las actividades 

de la empresa no produzcan efectos negativos sobre el medio ambiente. 
 
 

4.2. Metodología general de la auditoría medioambiental. 
 

Las etapas necesarias para realizar una auditoría medioambiental, pueden variar según el 
tipo de auditoría, los objetivos que se persigan o la situación de la empresa, no obstante lo cual, 
en general, se pueden distinguir cuatro fases:  

 
i) Definición de objetivos: Se trata de definir la misión de la auditoría, el alcance y 

extensión de la misma, seleccionar las prioridades y el método adecuado; todo ello 
dependiendo del tipo de auditoría y de las características de la empresa a auditar; 

 
ii) Preauditoría: Esta es una etapa de diagnóstico 

previo y de preparación para la ejecución de la 
auditoría propiamente dicha.  

 
Esta fase comprende las siguientes actividades:  
 
-  Desarrollo del plan de auditorías; 
- Definición del alcance (técnico, temporal, 

geográfico, jurídico, etc.); 
-  Elección de los criterios de evaluación;  
-  Selección del equipo de auditoría;  
-  Obtención de la información necesaria; 
 

iii) Auditoría propiamente tal: En esta etapa se busca la verificación de la situación 
técnica y medioambiental de la empresa a partir de la información conseguida, y el 
análisis y la discusión crítica de los resultados, en función de los objetivos planteados 
en un principio, completando así las informaciones recopiladas  
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En cuanto a la metodología, se sugieren las siguientes 5 fases para la ejecución de la 
auditoría, a saber:  
 
1ª. Estudio de la información recopilada;  
2ª. Estudio de los puntos fuertes y de los puntos débiles de la empresa;  
3ª. Recopilación de pruebas;  
4ª. Evaluación de las pruebas;  
5ª. Informe sobre los resultados de la auditoría o informe previo;  
 

iv) Postauditoría: Se elabora un informe final o informe del auditor, donde se presentan 
los resultados y las conclusiones obtenidas junto con las recomendaciones, 
observaciones y medidas correctoras adecuadas. Se debe llamar la atención 
especialmente sobre las deficiencias, las infracciones y los riesgos detectados, 
insistiendo sobre la urgente necesidad de soluciones, tanto técnicas como jurídicas. 

 

 
5. Auditoría de trazabilidad. 

 
La trazabilidad es un concepto muy interesante, que se aviene muy bien con el proceso de 

auditoría. Por trazabilidad debe entenderse, de acuerdo con el Diccionario de la Lengua 
Española de la Real Academia, la “posibilidad de identificar el origen y las diferentes etapas de 
un proceso de producción y distribución de bienes de consumo.” 

 
Aplicando este concepto a los Sistemas de Gestión vistos al comienzo, la trazabilidad 

resulta ser una herramienta eficaz para conocer las etapas por las que pasa cualquier proceso, 
quedando evidencia de la misma en los diferentes registros generados en tal proceso.  

 
Dicho en otras palabras, sirve para ver qué pasos ha seguido un proceso cualquiera, desde 

su entrada hasta un determinado momento.  
 
En el ámbito de la gestión de calidad, para seguir con ese ejemplo, la trazabilidad puede 

ser aplicada, entre otras cosas, en la realización de una auditoría de calidad para llevar a cabo 
de una manera ordenada los diferentes aspectos a seguir dentro del ámbito de la misma.  

 
También puede ser aplicada en la gestión de una determinada acción correctiva abierta 

en la organización con motivo de la recepción de un material devuelto en fábrica por un cliente, 
para conocer a qué pedido y/o presupuesto de dicho cliente y a qué orden de fabricación 
pertenece el elemento afectado por la misma, así como la partida de la que proviene dicho 
material si la reclamación afecta a la materia prima suministrada por un determinado proveedor. 

 
Ahora bien, la auditoría de trazabilidad permite comprobar si el sistema de trazabilidad 

implementado en una empresa cualquiera es eficiente y efectivo. Asimismo, permite comprobar 
si la empresa cumple con las regulaciones, estándares y requerimientos solicitados por sus 
clientes.  
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La metodología que utiliza una de las empresas nacionales consultoras del ramo, consiste 
en la aplicación de un checklist basado en ciertos estándares, establecidos en las normas ISO 
22005, HACCP, BRC, IFS, SQF y en la Norma Chilena NCh 2983.2005c. 

 
La idea tras ello es que con esta auditoría se podrá identificar en qué condiciones se 

encuentra la empresa para responder a las regulaciones nacionales e internacionales y 
respaldar los compromisos de trazabilidad que aquella haya tomado con sus clientes. 

 
En términos concretos, a través de la aplicación del mencionado checklist, el auditor 

recolecta evidencia objetiva para determinar si todos los puntos de control y criterios de 
cumplimiento están siendo aplicados y son efectivos, determinando con ello si la empresa 
cumple o no con los estándares mínimos requeridos. 

 
Por consiguiente, la auditoría de 

trazabilidad, como una revisión independiente 
del sistema, se convierte en una herramienta 
clave para determinar la eficacia del plan de 
trazabilidad de la empresa.  

 
Asimismo, en cuanto a procedimiento, 

este tipo de auditorías se ha transformado en 
una metodología efectiva que permite identificar 
elementos para hacer mejoras en el sistema de 
trazabilidad implementado en la empresa. 

 
Quizás sea conveniente poner un ejemplo 

más concreto para aterrizar el concepto de 
trazabilidad y ver cómo puede ser aplicado en 
auditoría. Para ello, se recurrirá al que presenta 
con los mismos fines una divulgadora de estas 
materias, ingeniera Natalia Pérez, en su blog 
(https://npconsultingnet.wordpress.com).  

 
Tómese como referencia el siguiente ejemplo, que se da en prácticamente todas las 

organizaciones productoras de bienes. Se verá cómo operan los sistemas de trazabilidad y cómo 
pueden auditarse. La idea es seguir y comprobar las diversas fases de un determinado proceso 
(en este caso un pedido de compra), con la precaución de iniciar la auditoría en una fecha tal 
que el proceso se haya desarrollado con tiempo y que el pedido haya pasado por tanto por las 
diversas etapas del proceso productivo de la organización. 

 
Desde el punto de vista del auditor, las actividades a desarrollar –partiendo de la base de 

que todos y cada uno de los pasos a dar son factibles y que existen– serían las siguientes: 
 
a) En primer lugar, el auditor exigirá el presupuesto previo al pedido, recibido por la 

organización, comprobará su recepción por parte del Departamento Comercial, su tratamiento y 

https://npconsultingnet.wordpress.com/
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su posterior conversión en pedido. Para llegar a este punto, el presupuesto habrá tenido que ser 
previamente identificado de la manera que la organización estime conveniente, debiendo existir 
trazabilidad entre aquél y el pedido en el que se convierte, quedando registrado. 

 
b) A continuación, el auditor realizaría el seguimiento del tratamiento del pedido del cliente 

por parte de la organización, su transformación en Orden de Fabricación en la Oficina Técnica 
con las consiguientes llamadas a otros procesos, tales como: 

 
- el de Diseño y Desarrollo, incluyendo la realización de proyectos y/o planos; 
 
- el de Almacenaje, para realizar la comprobación de la existencia de materias primas 

para la fabricación del pedido; 
 
- el de Compras, en caso de verificar la organización la necesidad de pedir suministros. 

Desde este proceso, puede el auditor exigir a su vez otros, como la homologación del 
proveedor y su seguimiento continuado, etc. 

 
c) Una vez que la Orden de Fabricación ha pasado a fábrica, el auditor puede exigir 

registros de los diferentes controles por los que dicha Orden ha debido pasar en la cadena 
productiva. 

 
Si la realización de dichos controles ha derivado en la aparición y redacción de No 

Conformidades internas detectadas en la organización, el auditor deberá comprobar su 
posterior tratamiento y cierre por las personas responsables y en los plazos establecidos. 

 
d) Si todo ha ido según lo previsto y el pedido ha salido de la organización rumbo a su 

destinatario, quedará constancia de ello en un registro que sigue aportando pistas sobre la 
recepción del mismo por parte del cliente. 

 
A partir de aquí, se puede seguir el proceso en caso de haber una reclamación por parte 

del cliente para verificar el correcto tratamiento y cierre de la misma, de manera semejante al 
tratamiento de las No Conformidades internas. 

 
e) Volviendo de nuevo a fábrica y sin haber salido de la misma en ningún momento, los 

controles internos a realizar en fábrica por los trabajadores pueden derivar a que se realicen las 
siguientes actividades: 

 
- ciertos equipos de seguimiento y medición necesitan calibraciones periódicas por parte 

de organismos externos adecuados; 
 
- la homologación y seguimiento continuado de estos organismos; 
 
- la descripción de los perfiles de puesto para comprobar la adecuación de éstos con el 

personal encargado de la realización de dichos controles; 
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- la adecuada formación de los trabajadores, y 
 
- los registros de los mantenimientos realizados a la maquinaria utilizada para la 

fabricación del pedido. 
 
Como puede comprobarse a través de este sencillo ejemplo, la utilización de la trazabilidad 

aplicada a la realización de una auditoría resulta eficaz para conocer las diferentes etapas por 
las que ha pasado cualquier pedido desde su entrada en la organización hasta el momento de la 
auditoría, siempre y cuando todos y cada uno de los elementos incluidos en el proceso estén 
bien referenciados y relacionados entre sí. 

 

 
6. Auditoría de gestión. 

 
La auditoría de gestión corresponde en esencia a una evaluación objetiva, concreta e 

integral de las actividades que realiza una empresa para cumplir sus fines y objetivos. Hay que 
señalar que la conceptualización de este tipo de auditoría sigue en continuo desarrollo ya que el 
concepto en sí es relativamente nuevo. 

 
Sin embargo, puede decirse sin temor a equivocarse que dentro de los objetivos de esta 

auditoría está evaluar la efectividad de las políticas internas de una empresa y comprobar si 
tales políticas están en concordancia con la misión, objetivos y planes estratégicos de la misma. 

 
La auditoría de gestión examina en forma detallada cada aspecto operativo de la empresa, 

por lo que en la determinación del alcance de la misma deben considerarse los siguientes 
puntos relevantes:  

 
- logro de los objetivos de institucionales,  
 
- estructura organizativa,  
 
- verificación del cumplimiento de la normativa general y específica,  
 
- evaluación de la eficiencia y economía,  
 
- medición del grado de confiabilidad de la información financiera, y  
 
- atención a la existencia de procedimientos ineficaces o más costosos. 
 
En última instancia, lo que se pretende con la realización de una auditoría de gestión es 

que: 
 

 Mejoren los niveles de competitividad, productividad y calidad. 
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 Establecer si los controles aseguran la eficiencia y eficacia de las actividades y 
operaciones. 

 

 Determinar el grado en que los empleados han cumplido las funciones asignadas, y 
 

 Identificar áreas de reducción de costos que incrementen la rentabilidad. 
 
 

6.1. Metodología de una auditoría de gestión. 
 
La auditoría de gestión necesita ser lo más sistemática posible en la realización de sus 

trabajos. La sistematización precisa un método de uso general aplicable a cualquier área, 
estructura, funciones, etc., que se audite.  

 
Este método consiste en un análisis en profundidad y con los máximos detalles utilizando 

las preguntas clásicas: Qué se quiere, cómo y cuándo se quiere, dónde, por qué, qué medios se 
deben utilizar, etc., realizando, además, las siguientes investigaciones: Estudio de los elementos 
que componen el sector auditado, diagnóstico detallado, determinación de fines y medios, 
investigación de las deficiencias, balance analítico, comprobación de la eficacia, búsqueda de 
problemas, proposición de soluciones, indicación de alternativas y mejora de la situación.  

 
Este trabajo se lleva a cabo por 

medio de entrevistas personales con los 
responsables de las unidades, áreas o 
actividades auditadas, en sus centros de 
trabajo u oficinas, lo que exige que el 
consultor disponga de cuanta 
información exista en relación con el 
área auditada. (Redondo et al 1996).  

 
La exigencia metodológica se inicia 

en una auditoría de gestión con la 
denominación que se dé al informe, 
posteriormente se debe establecer la 
planificación del trabajo de auditoría 
consistente en el desarrollo de un plan 
global en función de los objetivos que se 
persiguen.  

 
La naturaleza, el detalle y el momento en que se debe llevar a cabo la planificación varían 

según la magnitud y especificidad de la entidad a auditar, de la experiencia que el auditor tenga 
de la misma, del conocimiento de la actividad que desarrolla, del entorno en que se desenvuelve 
y de la calidad del control interno.  

 
No obstante ello, la planificación comprende cuatro fases: (Redondo et al 1996). 
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a) Designación de la entidad, área, sector o servicio a auditar.  
 
b) Estudio previo.  
 
c) Estudio preliminar.  
 
d) Programación operativa.  
 
En la primera fase, hay que distinguir entre dos tipos de auditoría: auditoría vertical y 

horizontal. La auditoría vertical comprende en su integridad el análisis de una unidad específica 
(departamento, dirección general, etc.) o el análisis de un programa determinado (presupuesto 
funcional).  

 
La auditoría horizontal, en tanto, comprende la verificación de determinadas funciones o 

gastos que afectan a varias unidades administrativas (política de personal, compras de 
inmovilizados, etc.)  

 
El propósito del estudio previo persigue el objetivo de obtener un conocimiento profundo 

del área a auditar. Este conocimiento puede obtenerse utilizando reglamentos y demás 
normativas que afectan al área a auditar, estudiando informes anteriores de auditoría y 
especialmente las recomendaciones contenidas en los mismos, estudiando informes de auditoría 
financiera o estudiando liquidaciones de los presupuestos de ejercicios anteriores.  

 
La tercera fase, supone el inicio del trabajo de auditoría propiamente dicha. En esta fase 

deben tenerse en cuenta determinadas cuestiones de importancia que pueden condicionar la 
marcha posterior del informe, algunas de dichas cuestiones pueden ser las siguientes:  

 
- Dificultad de medir los outputs,  
 
- Existencia de índices de ineficiencia visibles,  
 
- Falta visible de organización, o problemas en la misma o en la gestión, claramente 

visibles, 
 
- Retraso en la producción de outputs,  
 
- Empleados desocupados y material subutilizado,  
 
- Métodos de trabajo anticuados, poco eficientes o complicados,  
 
- Existencia de actuaciones ineficaces, o de realización ineficiente o no económica, etc. 
 
Se deben considerar todos aquellos hechos que de no explicitarse en el informe podrían 

conducir a error al lector del mismo y cuya existencia pudieran comprometer los resultados del 
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área auditada, aunque todas estas cuestiones deben ser profundizadas y analizadas 
posteriormente durante la fase de ejecución de la auditoría. 

 
La cuarta fase, programación operativa, supone la preparación de las herramientas de 

trabajo y del equipo humano a emplear, por lo cual debe comprender una confección de 
cuestionarios y una coordinación con el personal del área estudiada, determinación del grado de 
intervención de especialistas, preparación de programa escrito de trabajo y selección del equipo.  

 
Una vez planificado el trabajo a realizar, se debe de proceder a la ejecución de todo lo 

planificado. En la ejecución debe realizarse un examen detallado de los datos sobre los que 
debe actuarse y comprende los muestreos, efectos observados, causas y evaluaciones de los 
distintos resultados.  

 
Este examen representa el desarrollo de la parte central de la auditoría y comprende las 

siguientes actuaciones: (Redondo et al 1996) 
 
- Recopilación de evidencias.  
 
- Medidas del trabajo.  
 
- Evaluación de los niveles de eficacia, eficiencia y economía.  
 
- Evaluación de los esfuerzos hechos para mejorar los resultados conseguidos.  
 
Todo ello debe conducir a la valoración de resultados y al análisis de las causas y de sus 

efectos, necesarios para la reducción posterior de las correspondientes conclusiones y 
resoluciones.  

 
Por último, la culminación de la auditoría está en la emisión del informe, ya que ésta será la 

herramienta de trabajo para el ejecutivo y para los responsables del área auditada, y además 
servirá en el futuro como base para medir el progreso obtenido en la gestión de dicha área. 
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Conclusión 

 
Termina aquí la Unidad III del Curso, con una breve descripción de algunas auditorías 

especiales, de común ocurrencia en el mundo empresarial. 
 
Se comienza revisando los conceptos de sistemas de gestión de calidad (SGC) y la 

importancia de la realización de las auditorías de calidad para que a través de éstos se 
comprueba la integridad de tales sistemas y que se mantienen plenamente implementados y 
operativos. 

 
También se estudiaron brevemente las auditorías medioambientales (AMA), las que son 

cada vez requisitos para que las empresas demuestren el cumplimiento de sus sistemas 
respecto de las normativas ambientales. Se destacó el hecho de que pueden haber AMA de 
varios tipos, entre ellos, de conformidad y de riesgos.  

 
Finalmente, se incluye una breve revisión de dos tipos más de auditorías (de trazabilidad y 

de gestión), concluyendo así el curso sobre la materia. 
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